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el
Eütre las sustancias recomendadas para detener 
curso de la tisis pulmoual, el aceite de hígado 

® bacalao es, según dijo W alshe, y  como nosotros 
•̂ *̂13108 hemos comprobado muchas veces, «el q̂ ue 
Produce una mejoría más real y más pronta que 
Cualquier otro medicamento.» Pero sí todos los 
Prácticos se hallan de acuerdo sobre la utilidad de 

ante medio, no así respecto de la facilidad de 
administración, la cual suscita á  menudo la- 

^®btables é invencibles repugnancias.
’̂ara vencer este solo obstáculo, puede servir las 
Veces la forma de cápsulas, que estando bien 

se toman sin repugnancia por los enfermos 
escrupulosos; pero tienen el inconveniente de 

¿ veces difíciles de digerir, causando eructos 
^ ^ ra d a b le s  que incomodan á los pacientes. Ade- 
^   ̂ ei aceite, sea cualquiera ia  forma bajo ia cual 

® admimstre, no siempre se deja asimilar sin 
ai' en las vias digestivas trastornos que obligan 

'  WOJ..

á renunciar á su uso. Era, pues, importante idear 
un medio de evitar tales inconvenientes.

Con este propósito usa y recomienda el Sr. Van- 
der-Corput, de Bruselas, la adición de la cal, aña­
diendo, á mayor abundamiento, que esta sustancia 
no solo obra como correctivo, sino como ayudante 
enérgico de las propiedades del aceite.

Una de las fórmulas que usa este práctico en sus 
salas de hospital, asegurando obtener de ella exce­
lentes resultados, es la siguiente:

Accilo de hígado de bacalao...................  250 gramos.
Cloruro de ciilcio...................................  4 —
Esencia de almendras amargas ó de anís. ' 2 —
Mézclese. Para tomar cada día dos á tres cucharadas 

délas desopa, inmediatamente después de las comidas, 
agitando bien la mezcla cada vez que se le va á tomar.

Pero la  forma que más recomienda el Sr. Van-
der-Corput, como de ingestión más cómoda, de
asimilación más fácil y de mejores efectos curativos
es la áejfzbon JecorO'Calcáreo, preparado en forma
de bolos, que constan de:

Aceite de hígado de bacalao puro...........  lüO gramos.
Cal h iiiralaüa.................................................... c. S.
Aceite de almendras amargas ó de anís. 1 gramo.
Para hacer S. A. un jai)on de consistencia pilular, que 

se divide eu bolos de 25 á 3o ceniígraiuos, cubriéndolo s 
con polvü.s de raiz de lirio una parte, y azúcar tres par­
tes, ó barnizándolos ci ii tintura etérea de bálsamo de lolú.

tíe turnan (I 6 lU bolos al dia, distribuyéndolos de dos 
en dos imnediutamente después de las comidas.

«He dedicado, dice el autor, muchos años en 
comprobar en centenares de enfermos ia favorable 
acción de este medicamento, comparada con ia del 
aceite solo y  de los demás medios terapéuticos, y  he 
esperado á que coníirmarau sus beneheios distin­
guidos comprofesores á quienes habia participado 
mis ideas, antes de entregar á la publicidad este 
nuevo modo de tratamiento de la tisis.

Sin querer asiguarie en m anera alguna un ca­
rácter específico, y menos considerarle como infali­
ble, me creo autorizado á  afirmar que mi método, 
sostenido por un régimen y por condiciones higié­
nicas convenientes, se funda á ia par en datos teó- 

H ricos racionales y  en suficiente número de hechos 
para poder asentar conclusiones positivas.»

IQ
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1 4 6 EL SIGLO MÉDICO.

Prolijo seria trascribir las luminosas considera­
ciones teóricas en que se apoya el Sr. Van-der-Cor- 
put, además de la  sanción práctica que no so ha ol­
vidado de reclamar. Basta citar los siguientes pár­
rafos, que en cierto modo las resumen todas.

E l jabón jecoro-calcáreo satisface la mayor parte 
de las indicaciones que resultan de la tabescencia. 
Al propio tiempo que constituye, mejor que el acei- 

, te  solo, un alimento de reserva para el organismo, 
al que suministra elementos combustibles, la nueva 
preparación por mí propue.sta favorece la regenera­
ción plástica por sus elementos fosforados ó gluco- 
genados, y  provoca, por la cal que contiene, la ci­
catrización ó la regresión calcárea de las lesiones 
tuberculosas.

E n  otras palabras, reparando los trastornos de 
la nutrición fisiológica desviada, el jabón jecoro- 
calcáreo parece que contiene ó retrasa el desarrollo 
del proceso patológico que conduce á la  destrucción 
del organism o.»

Sea como quiera, teórica y prácticamente, la fór­
mula de que hablam os no deja de ser recomenda­
ble en una enfermedad tan  común y  tan  frecuente­
mente desastrosa como la tisis pulmonal: es por lo 
tanto un nuevo y  precioso recurso de que podrá 
echarse mano en gran número de circunstancias 
con probable utilidad.

Solamente hallamos que la proporción de aceite 
administrado de este modo es demasiado escasa: 
el jabón jecoro-calcáreo es más bien un compuesto 
cálcico que oleoso, y  se le puede hacer la misma 
objeción que dirige el autor al jarabe de Vanier,FOLLETIN,

¡ S E O A N E
RESÚMEN BIO G RÁ FICO . ^  (1)

XII.
La Junta Suprema de Sanidad, reorganizada según 

hemos dicho en 183S, dió la acogida que merecia al pro­
yecto de ley de Sanidad formado por el tír. Seoane; pro­
yecto reducido á una veintena de bases, que consentían y 
aun facilitaban al Gobierno una completa reorgimizacion 
del ramo, así en lo que concierne á la salud general y del 
interior, como en lo relativo á ia sanidad marítima.

Desde que en España tenemos sistema representativo 
y se ha pensado en el ordenamiento del importantísimo 
asunto de la sanidad, han reinado entre los inteligentes 
dos opiniones qué parecen opuestas, aunque sean en rea­
lidad de todo punto conformes; la de formar un reglamen­
to ó código completo por las Cortes, y la de reducirse á 
la aprobación de un corto número de bases, que sirvan 
de cimiento y arranque á todo el edilicio sanitario. Y con 
reppiicionse ha advertido, que hombres muy competen­
te.' > d ! lirmisimos principios é invariables deseos, han

ti; Véase el núm. 885, pág. 754 del tomo antexúor.

y  á los diferentes succedáneos que se han aconse­
jado para suplir al aceite de hígado de bacalao. 
Ocho ó diez gotas de esta sustancia, que calcúlame 
vendrán á tomar diariamente los enfermos, esum 
dósis insuficiente para esperar de ella los resulta­
dos que se atribuyen al medicamento usado ei 
mayor cantidad.

Esto en cuanto á las esperanzas concebidas í 
priorr. abora, si la experiencia interviene con si 
voto favorable, nada tendremos que replicar; per; 
entretanto conviene que queden en su punto k 
razones alegadas en pró de la nueva medicación, 

—La retención de gases en los intestinos ocasio­
na á veces cólicos violentos, dificulta la respira­
ción y  la circulación, y  puede tener las más perni­
ciosas consecuencias. Para remediar accidentes tai 
desagradables, se emplean las lavativas emolientó. 
purgantes, los tópicos calmantes, y aun las inyK' 
dones hipodérmicas. Pero estos y otros medios piK- 
den ser por mucho tíenmpo inútiles, aumentándis 
entre tanto la gravedad de la  situación. Así sucedi 
en un caso referido por el médico inglés Dr. ClifioH 
A libutt, en el cual se decidió por fin la  punción 
los intestinos por el abdómen, practicándose esta oĵ  
ración con un trocar esplorador, introducido prioif' 
ro en el colon transverso y  luego en el descendentf- 
Se escapó el aire por la cánula con un  ruido sibilsí' 
te, y se deprimieron lentamente las paredes abdí>' 
mínales; el gas espulsado tenia un olor infecto. Act' 
continuo el enfermo, que sentía agudísimos doloî  
y apenas podía respirar, quedó enteramente tran­
quilo y cayó en un sueño profundo.

recurrido al segundo de estos métodos cuando tropeza­
ban con dificultades para realizar el primero; como !>*' 
vuelto á este los secuaces del último, luego que han repn 
tado posible formar una ley ámplit que dé á la obracoi“' 
sislencia y evite la caprichosa arbitrariedad ministerii* 
que son tan propensos los gobernantes en nuestro 
No se extrañe, por tanto, que el Sr. Seoane haya tentaiif’ 
como otros, de realizar las siempre ilustradas, pairi<̂  
cas y honradas aspiraciones de su vida entera, por ati*'- 
camino y de aquella suerte que mayores probabilidades* 
éxito le ofrecían.

Tenemos á la vista, así el informe de la Suprema, 
vado al Gobierno en 19 de Noviembre de 1838, como 
proyecto de le y presentado por el Sr. Carramoiino al ^  
nado en 19 de Setiembre del año siguiente. Lo propio aijâ  
informe, que la exposición que precede al proyecto delfi 
fueron dictados por el espíritu fecundo, y escritos pof  ̂
sentada pluma, de nuestro inolvidable amigo.

¿Será quizás desagradable para nuestros lectores 
traslademos á nuestras columnas el informe dictado P* 
la superior inteligencia de Seoane, y acogido al caboP* 
la Suprema, aun cuando entrañaba, sino su muerte, 'f, 
reforma tan radical que de cierto equivaldría al suicifl**

Creemos al contrario que conviene, por varias razoD®'
copiar aquí este documento. El dará á conocer cu0
eran hace 32 años las tendencias de la época relativuoiP“̂*

Slgl]
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Por desgracia tenia este sugeto una neumonía 
doble, que Je llevó al sepulcro, y que se comprobó 
en la autópsia. Pero no se encontró en el cadáver 
sig-Qo alguno de peritooitis ni de presencia de aire 
en la cavidad peritoneal. No se advertia huella 
de la punción en lo interior del intestino.

Resulta qoa la Operación practicada en el pre­
sente caso es sencilla y  muy poco dolorosa, que no 
ofrece peligro alguno y  procura inmediatamente 
un grande alivio, no solo dejando escapar los g a ­
ses que se encuentran en el intestino, sino perm i­
tiendo á este contraerse y  espulsar las materias fe­
cales que le obstruyen. Puede, pues, todo práctico 
encontrarse en el caso de deber recurrir á la ope­
ración déla  punción abdominal, y  sino tiene á m a­
no un trocar fino, serviría para este fin la aguja de 
la geriüguilla de inyecciones subcutáneas. -

" E l  Dr. Giné inserta en la Independencia mé- 
iica la historia de un caso que, tiene poco de 
nuevo, y sin embargo, y ta l vez por lo mismo, con­
tiene tener presente. Trátase de una señora, que á 
consecuencia de varias causas más ó menos conoci- 
*ías, padecía una debilidad en la membrana mus- 
enlarde los intestinos,que ocasionaba á menudo de- 
teocioa en el curso de las materias, cólicos, é infla­
mación. En los ataques usó el Sr. Giné aplicación de 
^nnguijuelas al ano, y luego purgantes, y  aun una 
especie de taxis, en cuya virtud se deshizo el tumor 
Cátercoral desapareciendo todos los accidentes.

El precepto de mantener libre el vientre y de 
sostener la energía de la membrana muscular de 
los intestinos, es, en las personas de cierta edad y

lórico

!i

Ua Organización de la Sanidad, y también las necesida­
des del servicio, no muy diferentes de las qae hoy dia 

experimentan. Por otra parte revelará la madurez de 
Jdicio que distinguía al Sr. Seoane, y lo que valia, como 
dombre de administración. Dará d conocer además su es- 
|Üo, correcto, claro, castizo á par que sencillo, sin que 
î más se advirtiera en él pobreza ni abajamiento. Finai- 
®®nte, debe pesar algo en nuestro ánimo la consideración 

si ahora—en esta situación vertiginosa de nues- 
vida social, política y hasta científica,—merecen tales 

°cumentos estimación muy corta, deberá llegar un lia 
que cobre el ánimo la calma y el reposo que se re- 

Idieren para detenerse á buscar en lo que ha pasado útil 
d̂sefianza para el porvenir; en cuyo caso, la colección de 

periódico como El  S iglo Medico será agradablemen- 
examinada por los que deseen conocer el período his-

j - - fiue su publicación comprende. Si no son muchos 
^iaticionados á este linaje de estudios médico-adminis- 
^hvos, algunos hay no obstante, y conviene que un 

•lódico acuda á satisfacer todos los apetitos dignos de 
•̂ espeto.

Üé aquí, pues, el informe íntegro de la Junta Suprema
 ̂^unidad de 19 de Noviembre de 1^38, seguido deí pro-

 ̂mío (le ley orgánica presentado al Senado el 19 de No-
J=^bi*e de ibyi)̂  por el Exorno. Sr. D. Juan Martin Carra- 
“ bluio.

circunstancias, una indicación vital, que agregada 
áa lg u n a  evacuación Incalen caso necesario, permite 
un  éxito favorable en las crisis provocadas por al­
gunas disposiciones morbosas del organismo. La 
Observación del Sr. Giné nos parece importante, 
sobre todo por la comprobación que sum inistra á 
esta doctrina.

Dr . Rebano.SECCION PROFESIONAL.
Apatía crim inal de la clase medica.

En aquellos momentos en que el ejercicio de la profe­
sión nos deja algún claro para reflexionar sobre nuestra 
situación presente y la que se divisa en lontananza, nos 
hemos preguntado: ¿en qué consiste ese quietismo que se 
observa en nuestra clase? Y la verdad es, que por más 
vueltas que hemos dado á nuestro pobre cerebro, no ha 
podido alcanzar razón satisfactoria que nos esplique eso 
sepulcral silencio que se advierte hace dos años entre los 
hijos de Esculapio.

Nos decíamos unas veces, ¿es que son tan alhagüeñas 
las circunstancias que nos rodean y los tiempos que cor­
ren, que no hay el más leve motivo de quejas? ¿Seremos 
tan descontentadizos, que solo nosotros encontremos mo­
tivos de disgusto, y nuestros compañeros vivan altamente 
satisfechos de la situación que atraviesan, y vayamos á 
perturbar su tranquilidad y bien andanza con nuestra 
imprudente voz.̂

Pero al momento venian á nuestra memoria las no* 
ticias que teníamos de compañeros que no se les habían 
satisfecho en mucho tiempo sus mezquinas retribucio­
nes; ios mil y un atropellos de autoridades al exigir nues­
tros servicios; las ingratitudes con que recompensa la

H

I n f o r m e  d e  l a  J u n t a  S u p r e m a  d e  S a n i d a d ,  r e d a c t a d o  

p o r  e l  S r .  D. M a te o  S e o a n e ,  y  e l e v a d o  a i  G o b ie r n o  

e l  19  d e  N o v ie m b r e  d e  1 8 3 8 .

Excmo. S r.—La Junta Suprem a de Sanidad tiene la hon­
ra de elevar á manos de V. E. el proyecto de ley orgánico- 
sauiiaría que se la ha encargado formar por varias reales dr- 
oeues.—LaJuuta habría haca tiempo concluido este trabajo, 
sino hubiese visio que en la prim era real druen que recibid 
encargándole su formación .se la mandaba expresamente 
comprender en el proyecto de ley saniiana todo lo que fuese 
útil de las vanas Ordenanzas propuestas en diferentes épo­
cas, lo que equivalía a m audarle lorm ar una nueva O roe- 
naoza ó cOdigo que ..ompreudiese toda la parte  reglamen ­
taria.

El desempeño de este trabajo en que principió á ocu­
parse la Juuia inmediatamente, presentó desde luego tas 
mayores dificultades, no tanto porque sea ahora menos fácil 
que lo ha sido hasta aquí arreglar lo relativo á  leyes san ita­
rias, á causa de la discordancia que reina acerca de la exacti­
tud de muchos de los priucípios en que basta la época actúa l 
se han fundado estas leyes, como porque no teniendo la Jnnla 
bases ÜJas ya aprobadas en que poder fundar el sistema sa­
nitario, se hallaba siempre en la incertidumbre de si las que 
ella adoptase merecerían la aprobación de los Cuerpos cole- 
gisladores y del üobierno, exponieudose á que su proyecto 
tuviese la misma triste suerte  que ha cabido á cuantos se 
han hecho en este siglo en España, por esta razón ha visto 
con el mayor gu&to que posteriormente se la ha mandado 
presentar solo estas bases, lo cual se apresura a hacer, per­
suadida que, caminando de Bala m aaera podremos al fin ar­
reglar el servicio sanitario que por bausrse seguido esta

Ayuntamiento de Madrid



14S EL SIGLO MÉDICO.

sociedad en general los continuos afanes y sacrificios que 
por ella hacemos.

Y con estas y otras reflexiones veníamos íi parar en 
queno podia reconocer como causa aquella ruudez, que 
nuestra clase se encontrase pcrfoclameiito avenida ron la 
suerte que le corre. Entonces descendíamos á otro género 
de ideas. ¿Es que el torrente revolucionario nos tiene re­
traídos o acobardados, y no tenemos elvabr Siuñcieiite 
para volver por nuestra causa, temcro.sos tal vez de salir 
perdiendo en la contienda? Pero ¿acaso tenemos algo que 
perder? ¿Nos dispensa el Gobierno alguna pro’cccion? ¿Ea 
hecho otra cosa que perjudicarnos en todo aquello que 
se relaciona con nuestra clase?

Y en cuanto á la sociedad, ¿que podemos esperar? 
desengaños, abundante acíbar que frecuentemente nos 
brinda su emponzoñada copa!

Y si el Gobierno no tiene más remedio que api lar á 
nuestros conocimientos, y la sociedad nos necesita, ¿por­
que nos hacemos de tan poco respeto para esta, y de tan 
poco valer para aquel? En una palabra, ¿por qué tanto 
silencio?

Después de estas consideraciones , no le podemos 
atribuir á otra causa, sino á haberse apoderado do no- 
otros un marasmo, una apatía altamente criminal.

Si motivos teníamos para pensar así hasta ahora, hoy 
ha venido á confirmar más esta idea la ma ñera cómo se 
nos Yojai y atropella en nuestros derechos profecionales 
en la reciente ley de Registro civil; y ver que ni una voz 
se ha levantado en contra do disposiciones en extremo 
arbitrarias, en todo aquellojqiie hace relación con el ejer­
cicio de nuestra profesión. Dió la voz de alerta en 26 de 
Junio próximo pasado uno de los ilustrados y dignos di 
rectores de El Siglo Mbdico, hizo ver el modo cómo so 
nos trata, y las consecuencias que habíamos de sufrir con 
las flamantes disposiciones de la indicada ley

Tres periódicos de la profesión llegan á nuestras ma­
nos? ni en uno siquiera hemos leído una advertencia de 
nuestros compafieros de partido, de tantas voces autori-

I.

senda contináa en el mismo desarreglo que se ha inlenlaclo 
aunque en vano rem ediar lanlaa veces durante los últimos 
cuarenta años. La Junta Suprema se ha limitado de consi- 
guienie en el trabajo que presenta á fijar los puntos genera- 
ra les del servicio sanitario en todas sus partes, de modo que 
aprobados estos no sea necesario para formar el reglamento 
ó regtan.entos de Sanidad más que desarrollarlos, señalando 
el modo cómo deben ponerse en ejecución á fin de que pue­
da administrarse con la necesaria actividad y con ei mejor 
órden y acierto un ram o de tanta importancia y trascen* 
dencia.

Para conseguir este objeto, la Junta ha principiado por 
fijar cuál es el de la san id ad , 0 en otros términos qué es lo 
que comprende, ó por mejor decir, deba comprender esta 
palabra considerada administrativam ente, base que es tanto 
más preciso fijar cuanto hasta ahora en la practica no se 
podia deslindar lo que pertenecía á  este ram o, aun cuando 
en algunos de los proyectos de Código sanitario escritos en 
España durante este siglo se había hecho ver la absoluta 
necesidad de ejecutarlo, presentando al propio tiempo los 
medios de hacerlo.

Si ha de haber órden y centralización en la Sanidad, que 
es precisamente la parle de los deberes del Gobierno que 
necesita m ás ambas cosa.>», es indispensable comprender en 
ella cuanto  tiene relación directa con los medios de conser­
var la salud pública; y se dice relación directa, porque á  no 
añadirse esta palabra comprendería la Sanidad casi iodos 
los ramos de la administración, pues pocos hay que no ten­
gan relación indirecta conlasalud pública.

Fijado el objeto de la Sanidad, era preciso dividir los 
medios que se emplean para conservar la salud pública, di­
visión que es do la mayor im portancia, porque hay unos 
(jue forman parle de las leyes comunes con que se rigen

zadas, ni una protesta de nadie: á más de uno había pro­
porcionado ya algún disgusto la ejecución de cuanto hace 
relación con nosotros el Registro civil, y sin emb<argo, 
lo sufren y se callan; pues en vista de este proceder, el 
más iiicorapctonte de todos se propone advertiros hoy, lo 
injusto, lo tiránico que han estado el Gobierno y las Cortes 
al aprobar en la referida ley las disposiciones que coa- 
ciernen á los médicos

Sin más rodeos , entremos en la parte critica. Comoá 
todos os suponemos al corriente de la parte dispositiva de 
esta ley, nos bastará citar los artículos cuya parte vulne­
rable hemos de poner de relieve.

El título segundo se ocupa de los nacimisntos; en el 
ari. 46, ya sabéis que impone la obligación al funcionario 
del registro, de trasladarse al punto donde resida el recien 
nacido, en.casode no ser posiblesu presentación, por temer­
se por su existencia. Todo esto está muy bien]y es muy bu- 
manitario. Pero á continuación viene el Reglamento, y en 
el cap. 4.'», art. 33, dice: «Para que se conceptúe obligado 
el encargado del Fegistro á trasladarse al punto donde se 
halle el niño, ha de preceder certificación del facultativo 
competente, siempre que dicho funcionario lo exija.»

Vean mis apreciables comprofesores por dónde nos en­
contramos sometidos al antojo de una nueva autoridad 
cuales son los secretarios de los juzgados municipales 
(pues en la mayor parte de los pueblos no so hará oirá 
cosa que lo que dispongan estos señores, porque la alta 
ilustración de no pocos jueces, no pasará del tacón de 
sus zapatos), y por otro lado entregados á la mala féy 
capricho de los padres, que encontrando un medio de 
eludir la ley se han de resistir á llevar al chico á inscri­
birlo. Teniendo el funcionario del Registro en su mano 
que otro cargue con el engaño, exigirá (porque está a su 
arbitrio) al facultativo, que monte en la muía ó borrica 
(alquilándola, se entiende,) y se traslade á la casa de campo 
ó cortijo, que dista del pueblo dos ó tros leguas, á recO' 
nocer al niño para si está ó no en disposición de ser pre­
sentado en la oficina del Registro. Ilacc su viaje, con vien‘

los pueblos que están arreglados á ellas y que no alteran d  
nada la m archa habitual de los negocios públicos, mienlrns
que existen otros que nunca pueden ponerse en  ejecución 
sin alterar las relaciones sociales, sin poner á ios pueblo*
en un  estado excepcional y violento y sin hacer nueva* 
m ientras existen las leyes comunes sobreponiéndose á ellas- 

Tanto por esta razón, como por la de que los casos en 
que deben adoptarse medidas extraordinarias de Sanidaí* 
es uno de los puntos que es preciso fijar con la más e-scru- 
pulosa exactitud en los regiarneulos, la Suprem a Junta h* 
creído que era absolutamente necesario hacer formar parj* 
de las bases orgánicas la descripción de ambas clases de 
medidas, á fin de que no haya la menor duda al redaciaf 
aquellos acerca de tau ¡mporiaDle punto.

* Siguiendo el mismo plan de división de las medidas sanr 
larias.cn ordinarias y extraordinarias, la Junta ha señalad® 
las partes de que debe constar e! reglam ento g e n e ra l^  
Sanidad, señalando en primer lugar la organización o® 
ramo, en segundo lo relativo á los medios ordinarios eñ ® 
interior, en tercero lo respectivo al servicio sanitario mafi* 
limo, y en cuarto lo relativo al servicio interior, cuando s®* 
preciso emplear medidas extraordinarias. ,

La Jum a ha separado lo que pertenece al servicio d 
tie rra  del marítimo ó sea de las costas, porque difieren enl®' 
ram ente en tre  si, y al mismo tiempo que en su dictámeñ 
parto reglamentaria concerniente al servicio marflimo deb 
form ar un cuerpo , tratándose á un tiempo mismo de lo reí®' 
livo á medidas ordinarias y extraordinarias, cree lambí®® 
que debe hacerse lo contrario respecto al servicio de ti®J!̂ ‘| 
6 del inleriur del Reino. El paso en el servicio m:iríiimo 
estado ordinario al extraordinario puede considerarse soU* 
mente como un aumento de precauciones, mientras que 
paso en el servicio del interior cambia del modo m^s cotU'
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tos, lluvias, ó media vara de nieve, ó un calor que se 
funde’ su mollera, y se encuentra con que el niño dd mu­
chas señales de ser mi Hdrcuhs; pê ’O que loa pidrei le 
dicen, «ayer tenia una (os que creimos todos que se nos 
quedaba entre las manos, así es que no nos hemos 
airevido á llevarle para que lo escriba (pal-ibra textual) el 
Sp. Juez en esos libros que ahora se estilan.»

El médico se encunnfra chasqueado, pero con su viaje 
ĥicho, tiene que reprimir s-i cól’ra, si no quiere expo­
nerse á mayores disgustos, y al ver que el médico no se 
ofendí (al parecer) entran en el terreno de la súpliea, ó 
de la exigencia,'de que cenifiqu''que el niño no se puede 
presentar en el registro para su inscripción dentro del 
término prefijado por la ley, porque á los padres no les 
acomoda abandonar sus tareas hasta el domingo próximo 
óhnsla que lerininen la faena de que se ocupan.

El facultativo no quiere faltar é su deber, y se niega X 
dar tal certificación. ¡Ya esté fresco! E-s muy posible que 
haya fir̂ pado U sentencia de que lo apedreen, ú otra cosa 
un poco más seria.

y no se nos di-̂ a: y;por qué ha de haber esa resistencia 
isa inscripción, cuando tienen que traerle al pueblo X 
bautizar?

En primer lugar, como la Iglesia es más tolerante y 
iccibe en su seno á todas horas y en cualquier tiempo, á 
Wo aquel que llama á sus puertas, sin haber fijado un 
i'lazo tan corto y tiránico como establece el art. 45 del 
Nstre, pues que han de ser presentados á esto dentro del 
h'fmino preciso de tres dias, y de no ser así no se admitirá 
su inscripción, según previene el artículo 32 dH indicado 
■■''siamento, es seguro que apelarán al medio indicado, 
haciendo mal uso de li parte que Ies favorece el art. 33, 

objeto de burlar la tir.aii’ez de la parte dispositiva del 
Citado ¡iri. 45. Y en otro sentido, como el carácter espa- 
*̂ 1000 lo que menos se aviene es con esas trabas y regla- 
’niuilaciones, basta que este procedimiento se imponga do 

manera obligatoria para que se trate, por todos cuan­

hasta las relaciones sociales mis comunes, por lo cual 
^solo tienen en e.ste caso muy poca relación las medidas 
miañas oxiraordinarias con las ordinarias, sino que son 
®bion opuestas al menos en sus efectos, aun cuando la in- 
“mieia de las últimas sea entonces rnás útil que en ninguna 

“'Ca época.
. Pandada la Junta Suprema en estas razones, al mismo 
■mpo que cree ütil considerar en conjunto el servicio sa- 
ario marítimo, cree también oportuno que se considere 

^fadamente el terrestre, según sean ordinarios ó no los 
que haya precisión de emplear. Parecerá á primera 

j ~)nútil mandar en la lev orgánica quese fíjen con toda 
*6titudlas atribuciones y facultades de las autoridades sa- 

sus  relaciones con las demás autoridades y  la 
« que deberán estas tener en el desempeño de tan im- 

^̂ ***llsimo servicio, mas los deplorables resultados del 
ftií que lia producido el no haberse hecho hasta el dia, 
liM ^ imperiosamente que no se pierda medio de llamar 

enclon hácia este punto.
p sin embargo nna cosa relativa á él que la Junta Su- 

hacreidodebor mencionar particularmente. La Saní- 
s«w "lás que otra parto de la administración pública 

P®** autoridades especiales, por los conocimientos 
''“'■í̂ dos que exige, por la experiencia que se necesita 

jj^ncotnodar las medidas que se tomen á circunstancias 
Igpj.̂  feces muy análogas y casi siempre criticas, por la ce- 

|s dirJa, que en muchos casos hay que dictar oslas me- 
(¿j y por los perjuicios inmensos que pueden con facili- 
infig ®®®'lar de cualquiera determinación que se tome sin 

p presente las lecciones de la esperiencia
an hecho ver ya demasiado los resulta- 

laj no solo de haber puesto el desempeño de
"ibucioües de Sanidad al cargo de autoridades que

tos medios estén al alcance individual, de eludir y hacor 
inútil la ley.

Be todo esto queda probado, primero: que estamos so- 
mnldos á la voluntad de nuevos tiranuelos que se nos 
han mf t̂ido por las puertas, con d  nombre de funciona­
rios del RegUtro cioil, y que nos han de llevar de acá para 
allá, con el fin de evitarse ellos las incomodidades ifuc leg 
impone s'i cargo.

Segundo: que además do las mole'ítias que hornos de 
sufrir, sernmos en más de una ocasión vietnnas de la mala 
fé de los interesados; pues no teniendo que retribuir nada 
al facultativo, poco les importará el molestarle.

Y (ercero; que además de estos inconvenientes estamos 
sujetos á muchos disgustos y no pocas exposiciones, con 
las obligaciones que se nos imponen en la cuestión de 
nacimientos.

Pero no hay que asustarse todavía: nuestros modernos 
legisladores han llevado su liberalismo con la clase médi­
ca á tal extremo, que nos parece no han de estar envidio­
sos de nue.stra suerte allá en Marruecos nuestros compa­
ñeros de profesion-

Biapono el arifculo 47, que una de las per.sonaa que 
están obligadas á presentar al recien nacido en las ofici­
nas del Itegistro civil, es el facultativo que haya asistido 
al parto

No se puede tratar con más tiranía á nna clase tan 
digna de consideración como es la nuestra, ni se puede 
impon-‘r á nadie que descienda á papel tan ridículo como 
ese á el que se nos obliga por el tal artículo.

Serán muchos los casos en que no haya padre (porqne 
la madre ya suponemos que era necesario que fuese eUm  
para ane saliese de su lecho á efectuar la presentación de 
su hijo al registro antes de los tres dias de haber parido), n 
parientes, ni amigos que se presten áese acto;y aqui tienen 
ustedes, que mi pobre facultativo no tiene más remedio 
que cargar con el rorro debajo de la capa (si la (iene), y 
sino ponerse un mantón para abrigar á aquel sér débil do 
los rigores do la intemperie, y llevarle á que le inscriban

por su posioion ó por la misma naturaleza de sus princi­
pales rtebere.s no podían (le.semDefiarla5 cumplidamente, 
sino también de habérselas confiado sin más Inspección', 
que la general de' Gobierno Supremo.—La Junta, que por 
una larga experiencia conoce los males que produce la 
falla de Inspección continua en el ramo á cuya cabeza se 
halla y se ha hallado, aunque á la verda l casi solo de un 
modo ostensibirt. y que está persuadida de la ab.soliua nece­
sidad de autorida'les especiales para dirigirle, sabetamblen 
los inconvenientes de estas Cuando no son absolutamente 
precisas; y deseosa de impedir que se caiga en un extremo 
al querer evitar otro, al propio tiempo que ha dejado para 
los regiamento.s lodo lo relativo á aquellas autoridades, h t 
creído oportuno incluir en la ley orgánica el consejo de 
que se ponga cuanto sea posible al cargo de las gubernativas 
y locales la ejecución de todos los medios ordinarios de Sa­
nidad relativos al servicio del interior.—De este modo se 
conseguirá en los casos ordinarios lodo el beneficio que 
puede y debe resultar de aprovechar la experiencia y co­
nocimientos de las autoridades especiales de Sanidad y de 
disminuir el número y necesidad de estas lo más que sea 
posible sin daño del servicio público.

No cree la Junta preciso expresar las razones de lo 
prescrito en el art. 8.* por demasiado obvias, y solo dirá 
algunas palabras acerca de! 9.*—El paso de un estado ordi­
nario al que se ha llamade de régimen sanitario trae pre­
cisamente Irás de sí resultados tan horribles que solo el 
Gobierno debería tener la facultad de señ.alar cuando habla 
llegado Iafune.sia necesidad de darle.—Tristes son las con­
secuencias do declarar á una ciudad, distrito ó provincia en 
estado de sitio d de guerra; pero lo son mucho más las de 
declararlos en estado de epulemia, ó sujetos al régimen sa­
nitario, y solo la necesidad más absoluta es capaz de jusuá-

Ayuntamiento de Madrid



150 EL SIGLO MÉDICO.

en el registro. Por el camino el angelito rompe en el solfeo 
propio de su edad; los muchachos del pueblo (que siem­
pre se encuentran en todas partes), apercíbense de los 
tonos del que va á sea inscrito, rompen en gritería y alga­
zara contra el médico, le dicen que üeva un contrabando 
debajo de la capa, y otras lindezas por el estilo; la tormen­
ta arrecia, todas las mujeres del pueblo se asoman A las 
ventanas, se enteran del caso, y le dicen: «Don fulano, no 
ha quedado V. para otra cosa?» El médico, ruborizado, con­
testa. cumplo con lo que me impone la loy de Ri gistio 
civil; porque de no hacerlo, me expongo A la multa con 
que se castiga en el artículo 65 á los desobedientes que 
no observan la obligación que establece el artículo 47, y 
además con que me formen causa, con sujeción á lo que 
previene el artículo 265 del Código penal

Y nada diremos de las consecuencias á que se expone 
al facultativo que sea llamado en secreto (lo que es fre­
cuente) para asistir á una parturienta, tanto si se empeña 
en hacer el papel ridículo de asegurar la inscripción del 
recien nacido (cosa que no faltará quien la impida muchas 
veces aun á viva fuerza), como si queriendo evitar el riesgo 
que corre, deja la puerta abierta á la autoridad, que olfatea 
se ha faltado á la ley por el facultativo, ó por desgracia 
averigua haberse cometido uno de tantos crímenes como 
frecuentemente ocurren con esos séres desgraciados, que 
á los pocos momentos de ver la (luz del dia, y apenas el 
médico ha vuelto la espalda, hay manos infames que, que­
riendo ocultar una falla, se convierten en ñeras para man­
charse con el horrendo crimen de infanticidas.

¿Y no es altamente censurable el exponer á una bene­
mérita clase, que tantos servicios presta, á consecuencias 
tan desagradables, por elafan y prurito que se ha desarro­
llado en nuestros legisladores de reglamentarlo todo, sin 
preveery estudiar los inconvenientes que su reglamenta- 

rismo ha de traer en la práctica?
Que esto es innegable, y que se legisla muchas veces 

en nuestra España de un modo inconsciente, lo viene á 
probar así mismo el art. 53. ¿Qué legislador que tenga co­

car una medida de esta naturaleza.—Siendo el Gobierno el 
único que puede tener lodos los datos necesarios para co­
nocer cuándo ha llegado el caso de tomarla, seria muy 
conveniente que solo él lo hiciese, mas hay ocasiones en que 
la aparición repentina de un mal contagioso mortífero puede 
hacer preciso que las autoridades subalternas la declaren 
provisionalmente, por lo cual ha sido necesario expresarlo 
asi en el proyecto de ley.

El artículo 10 de este proyecto consagra por la vez pri­
mera un principio que la uecê i(.î ;d na liecho á menudo 
adoptar en la práctica, pero que uo se Im tenido, ó por 
mejor decir no se ha querido, tener presente ai dictar leyes 
sanitarias, quizá por la inmensa diticultad de reducirle á 
reglas en el estado actual de nuestros eonocimietuos —Este 
principio es que las leyes sanitarias represivas ha» de aco­
modarse al carácter particular de cada uno de los males 
cuya importación ó propagación se intenta impedir.—Hasta 
ahora todas estas leyes eran poco más ó menos iguaise 
para los diversos males objeto de ellas, sirviendo de tipo 
las precauciones que la experiencia había hecho adoptar 
contra la ntroduccioii ó propagación de la peste de Oriente 
para «ponerse álas de todos los demás contagiosos ó epidé­
micos, cuaado eran muy morlíferos. Tiempo es ya de que 
cese esta anomalía que ha producido tantas vece.s los más 
horrorosos males, y aun cuando sea, como lo es, extraor­
dinariamente difícil acomodar bien desde luego las medidas 
.sanitarias al carácter de las diversas enfermedades que son 
objeto de ellas, por la falta de datos precisos para hacerlo 
exactamente, será el intentarlo uno de los mayores bienes 
que puede hacerse á la humanidiid, y será tainhieu el úni­
co medio de que poseamos pronto aquellos datos, sin los 
cuales nunca podrán darse buenas leyes sanitarias, y que 
ya se habrían adquirido sí ios médicos no hubiesen tomado

nocimiento de lo que hace, hubiera establecido, que 
presentar el cadáver de un recien nacido al encargadodf 
registro, manifieste el facultativo en declaración verbals 
aquel ha fall.'cido antes ó despuos de nacer? Pues qué,iu 
debía saber el que confeccionó esa ley que es imiKisit 
declarar por solo la inspección externa del cadáver,sili 
muerte ocurrió antes ó después del nacimiento? ¿IgDOr 
que se necesita hacer la autopsia, y ejecutar ciertas op-’ 
raciones, para contestar de un modo cierto, y que quitl; 
alguna vez después de todas estas tentativas sea impos- 
ble de purar laverdad?

Esto no revela más, que en esta desventurada Nad:.|| 
se hacen leyes con la misma facilidad que se fahricanli 
fideos, por más que se de^sconozca la materia sobro q> 
se legisla, y que por eso se anda siempre reinendaadi) (!& 
aciertos; siguiéndose de aquí, que aljpoco tiempo sonUí- 
tos los remiendos, que i.o se conoce el primer paño dei|t 
se hizo la capa.

Por de pronto, yo aconsejo á mis compañeros que - 
quieren evitarse algún disgusto grave cuando tengan qo- 
cumplir con lo que dispone el art. 53, se nieguen á decli-
rar, á menos de no hacer lo que aconseja la ciencia.

Prosigamos nuestra tarea: estamos en las defanciontí
Aquí se colmó la medida.
Por el art. 75 se previene, que ningún cadáver p»!’ 

ser enterrado sin que hayan trascurrido veinticuatro I»
ras, desde la consignada en !a certificación facultiva. 
deberá ser expedida por el facultativo que baya asistí 
al difunto, conforme dispone el art 77. y en su defeff 
por el titular del ayuntamiento respectivo.

En primerlugar se nos ocurre la duda, ¿y en aqrf' 
pueblos donde no haya titular (que son muchos) nioî  
facultativo, ¿quién hará el reconocimiento y expedirá c&t 
íicacion? Será el enterrador; pero en verdad, no se ncr&' 
taba otra persona para que la diese, cuando ha de espff*' 
se á que se presenten señales inequívocas de descoiif*'. 
sicion cadavérica, para proceder á darle sepultura.

Esta manera de legislar (lo repetiremos cien veces]'

una seuda errada en las investigacioues de esta espŵ 
más por culpa de los Gobiernos que de ellos misinos.

No necesita explicación alguna el artículo 11, queco"' 
tiene las condiciones que deben tener para ser justiJ' 
exactas las medidas sanitarias que se tom.in para iinpo'li"* 
importación délas enfermedades en el reino, ni la ueoff' 
ta tampoco el 12, destinado á señalar las facultades qooj* 
Cuerpos legislativos han de dar al Gobierno para que af"' 
gle el servicio marítimo.

El 13 y 14 contienen las bases bajo los cuales debo» 
glamentarse el servicio de cuarentenas y expurgos, 
demasiado descuidado hasta aquí, á pesar de ser uno do,|: 
más importantes; y el lo, 16. 17 y 18 encierran dispos  ̂
nes cuya necesidad aparecerá á primera vista con sol* 
lectura. ^

El 19 y 20 conlieneu todo lo que en dictámeo d* 
Junta es preciso incluir en una ley orgánica de 
acerca de ia parte económica de este ramo.—NadaeS'L  ̂
á la falta de ¿rden que lia habido j  hay en la recau»**"'
y administración de los fondos cuantiosos que produ*"‘
Sanidad, por falta de una autoridad que, con conocim , 
de la materia, haya inspeccionado esta parte del 
haya lomado rigurosamente cuentas de la inversión , 
ellos.—En este asunto es preciso hacerlo todo de nuev"̂  
no le será difícil ai Gobierno dictar este arreglo, 
po hace reclamado, cou gran utilidad del Erario
no monos del comercio, víctima aiioratle la más cofop'.̂  
arbitrariedad en este negocio—El art. 20 compreD"*®j.j 
bases de todo lo relativo á imposiciones de iáanidad-
lando tas ciases que hay de ellas y el modo como ba".,. 
graduarse.—Relativamente á aquellas clases se bac 
solamente las mismas que ahora existen, y con respe*’'  ̂
modo se han marcado con cuidado las reglas que
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prueba otra cosa sino la ligereza con que se tratan asuntos 
altamente delicados, y ademds un afan desmedido por 
traernos novedades, ya sean con buen ó mal criterio.

bo primero que debía el Sr. Ministro de Gracia y Jus- 
líciaque firmó esta ley, era haber exigido á su compañero 
dftGobeniacion que en lodos los pueblos existiesen titula­
res para estos casos y otros que se necesitan; y entonces 
no seria preciso que se ])resentarau señales inequívocas 
de descomposición para que certifique un facultativo 
deque puede procederse á dar sepultura á un cadáver, 
pues de esperar á que aparezcan aquellas en determina­
dos casos y estaciones, tendrán que estar los cadáveres 
cinco ó sms dias insepultos, lo cual provocaría más de 
un conllicto, pues sabido es que la mayor parte de veces, 
untes que los cadáveres apexíin para las familias, 
y están deseando quitarse el muerto de encima.

También se obliga al facultativo en el citado artículo 
qne certifique lá clase de enferme lad que causó la 

junertc. Nosotros presentamos el caso de un sug do que 
n muerto sin asistencia facultativa (y estos son muchí- 

siraos). ¿A. quién se l'> puede ocurrir que el facultativo 
haga el reconocimiento cadavérico, pueda conocer 

lsa\o algiin caso especial) la clase de enfermedad que 
uOcasionado la mir'rtc? ¿No debían sabor esos confec­

cionadores de novedades, que aun muchas veces después 
nacer una autopsia nos quedamos sin conocer la enfer- 

ujfi adque motivó la muerte, |)orque no ha d-'jado tras sí 
J>stros ni señales analomo-pa'ológicas qne lo indiquen? 
J'cs mal se comprendo que por solo la inspección ex- 
rna del jeadáver, se pueda certificar la enfermeda 1 que 

P''odujo aquella.
, p o r  e l  m is m o  a r t í c u l o  s e  p r e v ie n e  q u e ,

* ¡alta de los facultativos indicados, practicará el reco- 
ĉimiento y expedirá la certificación cualquier otro 
mado al intento, á quien se abonarán por la familia 
cs leredcros del finado los honorarios que marque el 

f̂iglamento.»
Todo esto es muy justo; pero nosotros preguntamos,

señalamiento de los derechos de Sanidad, á ñn 
âo desigualdad injuita coq que se

Cero I basta aquí todos Jos derechos de este gé- 
dgf,' g oupreraa Junta no ha creído preciso exten- 
Pam v, * esplanacioü de las razones que ha tenido 
liace orgánica en la forma que lo
?ue ’ii.fi P®'’soadida de que con lo dicho arr.ba es más

^ conocer el espíritu que la ha

*e ha!*o ooibargo un punto relativo á Sanidad de que no 
qne I» 1 la ley orgánica, cual es la parte penal
«cerrad , en la consideración más detenida y
Wdü un ® bubiera remitido según la ha sido orde- 
fazoripf de ley, á no haber tenido presentes las
Peranrfrv̂ “® exponer lo más concivamenle posible, es- 
* S M j  ^ de ellas se servirá aconsejar
parig'’̂ „determinación oue sea más conveniente.—La 
'‘¡¡adas ri  ̂ de Sanidad es una de las mas importantes y de- 
pejas {rr,̂  ramo.—Siendo preciso por desgracia que las
la» Po*" ôda especie de falta á lo prescrito en
'̂■*''68 nnl sanitarios sean por una parto más

íraduf
^̂ *''68 fina 1 '' ------j '  rvi '*uu (»ui nj IllrtOgpady marcadas para los delitos comunes, y que se
les, PTe diversos principios que las leyes pena-‘“i Dtps auo ,,i iiiuifiius quB iu» leyes |j

parte tan grandes dificultades para ser 
'■¡*3 sf> k debidamente que ha sido siempre el punto eii que 

discordado en la formación do códigos, leyes ó 
se'h*̂ *̂ sanitarios.—Añádase á esto que hasu el día 

nrf cuidado de evitar dos escollos que han
*i'̂ icadaâ  ̂ veces á las penas sanitarias imposibles de ser 

 ̂ enteramente insuficientes, ya porque no 
“̂bidad cuerpo compacto las leyes ó reglamentos de

dispoftiones aisladas entre sí, no 
‘'•‘u las penas frecuentemente relación con aquellas

¿qué razón hay jiara imponnr á los titularos la obligación 
deque prestm estos servicios gratuitamente, cuando el 
reconocimiento se hace en individuos que no son pobres, 
ni tienen con ellos ningún contrato de iguala, ni le pagan 
por concepto alg-uno?

C o m p re n d e m o s  q u e  t e n g a n  la  o b l ig a c ió n  d e  r e c o n o c e r  
y  e x p e d i r  l a  c e r t i f ic a c ió n  d e  a q u e l lo s  p o b r e s  q u e  le s  
t e n g a  c la s i f ic a d o s  e l  a y u n ta m ie n t o ,  y  t a m b ié n  d e  lo s  
q u e  c o n t r i b u y a n  á s o s te n e r  e l i g u a l a d o  ó  d o ta c ió n  q u e  
s e  le  d ó  a l  t i t u l a r ;  p e r o  á  lo s  q u e  n o  s e  e n c u e n t r e n  e n  
e s te  c a s o ,  ¿ p o r  q u é  s e  lo s  h a  d e  p r e s t r a r  u n  s e r v i c io  t a n  
p e n o s o ,  y  e x p o n ié n d o s e  ta l  v e z . a l  h a c e r  e l r e c o n o c i m i e n ­
to ,  a l  c o n ta g io  d-> u n a  e n fe r m e d a d  q u e  le  l le v a  á l  s e p u lc r o ?

C re ía m o s  n o s o t r o s ,  q u e  e l  s a p ie n t í s im o  a u t o r  d e  e s ta  
le y ,  a l h a c e r  e l  r e g la m e n to  c o r r e s p o n d ie n t e  á  l a  m is m a  
h u b i e s e  r e p a s a d o  e s ta  y  o t r a s  f a l ta s ,  q u e  t a n  d e  b u l to  r e ­
s a l t a n  a l  m i s  m io p e .

Pero no hay que impacientarse, porque titulares y no 
titulares hemos quedado todos en el mismo caso, pues lo 
que se dice en las últimas palabras del artículo que nos 
ocupa, ha sido una de tantas filfas como sufre nuestra 
clase. «fSe abonarán los honorarios que marque el regla­
mento.» E! flamante reglamento está en ejercicio; poro por 
mis que Immos buscado y rebuscado el artículo donde se 
designaban esos honorarios, no lo hemos encontrado: 
hallamos sí, el 77, donde señala los honorarios de los 
funcionarios del r 'gistro por los documentos que expidan; 
pero de los médicos ni una palabra dice ¿Se podrá dar 
mayor ignominia, ni abusar más de una clase que tiene 
tanto derecho á que se la trate con consideración y se 
retribuya s us conlínuos servicios de un modo digno y ge­
neroso?

lY a  lo  v e s ,  c la s e  m é d ic a !  iS e  n o s  t r a t a  c o m o  á  h i jo s  
e s p ú r e o s ;  n o  s e  p u e d o  a g u a n t a r  y a  t a n t o  s e r v i l i s m o !  iL c -  
v a n té m o n o á  e n  m a s a  c o n 'r a  t a n , i n c r e í b l e  e x p lo ta c ió n  y  
t a n  d u r a  t i r a n í a !  T r a te m o s  d e  e le v a r  n u e s t r a  d ig n id a d  a l  
r a n g o  q u e  m e r e c e ,  y  iio  c o n s in ta m o s  q u e  s e  n o s  v e je  h a s ta  
e s e  e x t r e m o .

disposiciones, ó ya porque eran tan severas que eo muy 
pocos casos se ejecutaban ^

La Junta Suprema, en cumplimiento al encargo que se 
la habla hecho, preparó una ley penal para presentarla 
á V. E.; pero reconoció al discutirla que no podía de modo 
alguno fundarse en la base principal en que ha de estar 
siempre fundada una ley de esta naturaleza.—Para se­
ñalar penas á las faltas ó delitos que se cometan contraías 
disposiciones contenidas en los reglamentos de Sanidad, 
es absolulamenio preciso saber cuáles sou estas dispo­
siciones, y no solo están por hacer los reglamentos que 
han de contenerlos, sino que ni aun están todavía aproba­
das las bases en que han de fundarse. Asi es que la Junta 
ha de anticipar antes de aprobarse estas bases los resulta­
dos de su aprobación, lo cual podria hacerla caer no solo en 
g1 ridículo, sino lo que es aun mucho peor en errores tras­
cendentales, ó si presenta una ley penal fundada en las dis­
posiciones vigentes servirá solo para el tiempo que duro 
el régimen actual; tiempo que ha de ser demasiado corto 
según todas las apariencias y según lo que exige imperio­
samente el bien público.

Aun más, es máxima incontestable que toda ley penal 
excepcional será pésima, y no podrá ejecutarse, si no está 
arreglada á los principios generales del Código penal 6 do 
las otras leyes comunes que rijan, y esta máxima es aun 
más aplicable á las leyes penales sanitarias, que á las otras, 
porta naturaleza misma de este servicio.—Siendo esto así, 
y estando preparado ya para discutirse un proyecto de có­
digo penal, del cual no tiene la menor idea la Suprema Jun- 
la,'mal podria ésta, aun cuando tuviera hecho el reglamen­
to, proponer la ley penal sanitaria conforme á lo que no 
conoce: si la propusiera seria solo para dar una prueba 
patente de ligereza en el asunto más delicado de cuan*
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No esperemos nada de parto del Gobierno: todos los 
gobiernos son con nosotros ¡guales.

Las Córtes que vienen serán para la clase lo mismo 
que las que pasaron. Ya tenemos el desengaño de lo que 
han hecho ministros médicos; de lo que han sido una 
docena de sngetos que fueron á las Constituyentes con tí­
tulos iguales á los nuestros; ni una voz en favor d > sus 
compañeros, injusta é indignam'’nte tratados , antes con­
sentir por el contrario que nos perjudiquen en nuestros 
intereses profesionales, y que se abuse de una manera 
inaudita de ios derechos que como ciudadanos nos cor­
responden.

jBasta ya de paciencia, sacudamos el yugo que nos 
abruma! Esto no se consigue de otro modo que uniéndo­
se, proclamándose la clase una é independiente: que haya 
entre nosotros más unidad de miras, que haya un común 
acuerdo, que nos entendamos unos con otros, que no 
prosigan ese silencio que nos entibia, ni esai rivalidades 
que nos soparan, que asociemos nuestros comunes inte­
reses.

Respondamos todos á la voz do llamamiento á que 
continuamente nos invitan los periódicos de la profesión. 
No nos bagamos los sordos á la idea que se ha emitido 
por el ilustrado Sr. Cambas, de que haya una Asamblea 
médica para que trate de los intereses di* la clase.

Ayud mos todos al infatigable y digno Sr. Cue.sta, á 
su pensamiento, de formar una asociación con el título de 
Awifodina Médica Española, ú otro título ctialquicra 
(poco im[)Oria el nombre), el fin es lo que interesa.

Por último, demos señales de vida, y no nos con­
suma hasta la degradación, el mai-asmo que se ha apode­
rado de nosotros, humillándonos hasta consentir que 
sociedad y gobernantes nos traten con cl mayor des­
precio, utilizando nuestra profesión á su capricho, y con- 
virliéndonos en autómatas de sus exigencias.

Cuando vean que nos colocamos en la cúspide de la 
dignidad, el gobierno exigirá de nosotros con moderación 
y tratará de que se nos retribuyan los delicados servicios,

tos están bajo su inspección; pues se trata nada menos 
que de disponer de la vida y suerte de los hombres en cir­
cunstancias críticas, durante las cuales el miedo suele ha­
cer que;se disponga de ambas cosas, sin mucho escrúpulo 
de hacerlo bien ó mal.

A todas estas razones, que la Junta ha pesado con el ma - 
yor deteniraiouto en la discusión de |a ley penai que habia 
redactado, y que fundada en ellas, no cree oportuno ni 
consonante con sus deberes presentar á V. E.  ̂se agrega 
otra que la obligaría á hacerlo, aun cuando no existiesen 
las que lleva presentadas arriba.

Intereses de comercio unas veces, preocupaciones ran­
cias en otras, miras de política en algunas y miedo do las 
consecrencias en todas, lian producido un fenómeno que.se 
observa fácilmente en todas las leyes sanitarias europeas, 
cual es que mientras se lia ido perfeccionando la legisla­
ción en los otros ramos, la de Sanidad sigue siempre sin 
dar un paso hácia adelante, á pesar de que algunos pibier- 
nos, como sucedió con el inglés en 1831, con el fraccés 
en 1832 y con el nuestro en 1834, saltaron en la práctica por 
encima de las que entonces regían en sus respectivos países, 
declarándolas indirectamente opuestas al bica público.— 
No se necesitaba más para acabar con el poco crédito que 
gozaban ya estas leyes, y para que la opinión se hubiese de­
clarado universalmente contra ellas, si el miedo no las hu­
biese sostenido y sdsluviese.

Este estido es sin embargo tan precario como contrario 
álo que exige el interés bien entendido délas naciones, y la 
Junta, que por fortuna puebe mirar la Sanidad sin relación 
particular á intereses de comercio, miras de pulílica, preocu­
paciones ó miedo, ha propuesto en las bases que presenta 
los medios de arreglar el sistema sanitario de modo que pue­
dan volver á adquirir las medidas de esta especie la opinión

que le prestamos de una manera decorosa, y la sociedad 
nos tratará con las consideraciones y respeto á que so­
mos acreedore-s.

Si continuamos en este silencio, si seguimos desunidô , 
no nos quejemos á nadie, culpemos á nuestra apatía de 
todos los males que sufiúmos y de los que nos puedan 
venir, haciéndonos altamente criminales poniue no hemos 
sabido defend(>r nuestros intereses profesionales.

Albuñol Febrero 12 de <871.
Francisco Mellado .EriDEMIOLOGIA.

Historia de la liebre amarilla, padecida últimameiile 
en Alicante.

Como documento histórico, tomamos del Progreso 
dico la siguiente narración, redactada por los jefes de SJ' 
nidad de la Armada, Sres. Pantosdics y Iñigo.

Barcelona, la rica y más populosa capital del Prinó' 
pado de Cataluña, es presa de una de las más mortif  ̂
epidemias: el vapor í/arta proceden le de la isladeCii» 
y llegado á su puerto en los primeros dias delmp* 
Agosto, abrigaba en .su seno el gérmen pestilencial 
más ad 'lante debia batir sus mortíferas alas sobre 
población tranquila, que adormecida en su industria >o- 
ñara solamente en lo.s adelantos d t su comercio . El vap® 
María, cual nueva caja de Pandora, encerraba, al paril* 
un rico cargamento, un enemigo invisible, dispuesloi 
sembrar el luto, el llanto y la desolación en donde qaif* 
que recibiera liospitalidad. El sutil veneno que en 
tras Antillas sacrifica innumerables séres. ambicioné 
más, y no satisfecha su deplorablecodicia con innioi* 
lo más florido de nuestros hermanos en lejanas 
traspa.sa los mares y siembra la semilla del dolor en 5^ 
extraño, que por sus condiciones especiales ha de na» 
fructificar aquel gérmen. En una palabra, la fiebre 
rilla, esta enfermedad cuyo solo nombre hace teralilst; 
los más esforzados, erajúeza á elegir víctimas en cl w  
que la conduce; fondeado éste en el puerto de Barcelií̂  
apenas se abren sus pañoles y bodegas comienza á

que han perdido, reduciendo las que son represivas í 
casos en que uadie pueda dudar, sino de su utilidad, *• 
menos de su necesidad. , ,

Para conseguir esto, es preciso cambiar hasta 
punto el sistema sanitario actual, y dar un nuevo giro 
chas desús disposiciones. ¿Y cómo podria la Junta red»c‘; 
una ley penal de Sanidad, sin tener antes determinados 
cambios que han de hacerse en las leyes vigente.s y el 
que ha de tomarse, lo cual dependerá enteramente de 
aprobación ó desaprobación de las bases que ahora p|t 
senta? Si estas fuesen aprobadas y se la encargase for^ 
el reglamento general de Sanidad, entonces vendrá d' 
emprender la redacción de la ley penal así que se 
convenido en los puntos generales de organización del 
vicio. —Y aun entonces, para hacerla máí cercana á la 
feccion convendría, ó que algunos individuos da la Juof* 
reuniesen á la Comisión que ha formado el proyecté 
código penal, para convenir en los medios de hacer . . 
el código con la ley sanitaria, ó que algunos de lo indi 
dúos de esta Comisión se reuniesen á la Junta con el pw 
objeto.—Este seria quizá el mejor modo de redactar ntit 
bajo del cual ha de depender precisamente la vida y 
de muchos de nuestros semejantes, y este es el único ®pi 
de evitar una responsabilidad terrible ,j¡.

La Juma espera que V. E. se servirá tomar en 
ración estas razones que la obligan á exponer su celé Lj 
el bien público y el ánsia que anima á todos sus iadívid 
de cumplir lo mejor posible cen elcargo que se 
confiado.—Dio.s guarde á V. E. muelles años. Madrid 
Noviembre de 1838. .

(Se con¿inv,ard/
M. A
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oxtragos, y sucediéndose aquellas, la población se alar­
ma y se consterna; otras y otras siguen á las ya sacrifi­
cadas, y entonces el espanto y el terror cunde por do 
quiera. E 1 mal de Siam, en su insaciable sed devoradora, 
arrebata niullilud de vidas, no siendo ya posible oponerse 
á la impetuosa desolación que por todas partes ocasiona.

La península ibérica dá d  grito de alarma, y pone en 
práctica las precauciones convenientes para impedir la 
liospitalidad de tan cruel enemigo; se aplica la vi«ilancia, 
y los pueblos se disponen á evitar la invasión del mal que 
les amenaza.

Alicante, tan prediapuesfo por su topografía á ser fe­
cunda cuna de epidemias, se aterra al solo nombre de 
aquella, y adopta disposiciones para eludir la reproduc­
ción del cuadro desastroso que más de una vez ha presen­
ciado. Sin embargo no bastaron, y cuando todo era lison­
jero, dos pcr.sonas procedentes de Barcelona hacen pre­
decir el cúmulo de males que muy luego debían extender 
la aflicción por toda la ciudad.

El dia 10 de Setiembre llegaron á Alicante por la via 
terrea dos viajeras que se trasladaban de aquel punto á 
Bpidorm, llamadas la una Josefa Lannza. de edad de 80 
años y de estado viuda, y la otra Angela Barceló, de edad 
de 4o años éliija de la primera: ambas se hospedaron en 
ia posada llamada de la Balseta, sita en la calle d > Cala- 
trava. ^o pudiendo proseguir su viaje por estar ya en­
fermas, se trasladaron á una casa del barrio nombrado el 
Arrabal Roig, situado al Este de la población.

El dia 13 fué avisado el profesor D Remigio Sebastia 
para prestar su asistencia facultativa á la madre, á laque 
encontró con síntomas que hacían pronosticar una muerte 
próxima, como acaeció, falleciendo en la madrugada del 
Qia U. En la maíiaiia de este mismo dia fuó de nuevo avi­
sado para la misma casa el citado Soba.sti.a á causa de ha­
llarse gravemente enferma la hija Angela, ([uien en el dia 
anterior nada le había dicho: examinada la paciente, ob­
servó en ella síntomas graves, iguales A los que habla 
presentado su madre, prorostirando su cercana muerte, 
la que ocurrió en la tarde de aquel mismo dia. Alarmado, y 
teniendo en consideración la epidemia de! tifus icterodes 
que se, padecía en Barcelona, con.suttó en la tarde del 14, 
todavía con vida la mencionada Angela, con el Subdelega­
do de medicina de aquella ciudad D. Ildefouso Berges, 
y ambos caracterizaron y diagnosticaron la enfermedad 
por tifus de América, corroborando el diagnóstico, en la 
dianana del dia 15, por la inspección del cadáver, que pre­
sentaba entre otros signos, el color ictérico que dá nom­
bre al padecimiento; y tanto por este exámen, como a.'íi- 
ptismoinformados de b's antecedentes délas referidas via. 
jeras ratificaron el diagnóstico, dando s(‘giüdame.nte parle 
á la autoridad, cuidando do no dar publicidad al suceso, 
í‘on el objeto de evitar la alarma en ia ciudad.

La Junta de Sanidad acordó se practicasen con la ma­
yor urgencia las medidas higiénicas que so desprendían 
tje semejante acontecimiento, y desde luego se aisló la 
casa en que habían fallocido ías dos citadas enfermas, 
comprendiendo en la misma segregación á las personas

bebían estado en contacto do estas, cuyo número as- 
mÜa á i3 inclusas las que daltian dado sepultura á los 
cadáveres: dispuso además se quemasen las camas y utonsi- 
*‘os que habían servido á las enfermas, juntamente con 
oportunas fumigaciones.

los dias siguientes ninguna de las personas alber- 
brtdas en este improvisado lazareto, manifestó síntoma 
«Jguno de padecimiento y la iranquiiidad renació en los 
contristados ánimos de los habitantes, que creían haber 
conjurado ia tormenta.

Empero al poco tiempo, en la madrugada dol dia 18, 
^ ĵl̂ ^osenta á la observación del profesor D. Antonio Ber- 
,"oeu. k  jóveii llamada Ramona Ortiz, de 17 años de edad,
, ® ^l3do soltera, que vivía en una barraca de madera si- 
uaaaen la playa del Postiguet al Este de la ciudad. Si 

üfíe Jas noches en la mencionada barraca, porma-
üiiA ‘̂ ‘̂ cante el dia en un establecimiento de baratillería 
soe poseí.! su padre en la calle de San Fernando. En las 
.̂j ^bgaciones que el indicado Profesor hizo para formar 

.Q^pP'uemoralivo, fué informado que la paciente se en- 
cans'^ja enferma desde el Domingo 11. atribuyendo la 
líiai enfermedad á la supresión del flujo catame-
cufb por haberse bañado en la mar. El estado actual de la 
nia« I grave, siendo más relucientes entre sus síuto- 

'c» ia frialdad, el color ictérico en todo su cuerpo, y con

vómitos y deyecciones negruzcas: á las pocas horas falle­
ció la citada jóven.

No dudamos del verdadero diagnóstico, y dando parte 
á la autoridad, esta tomólas mismas prescripciones higié­
nicas adoptadas en el Arrabal de Roig. no observándose ni 
la más insignificante alteración en la salud de las personas 
que por espacio también de diez dias estuvieron .sometidas 
á la Observación.

En el trascurso de aquellos llegaron sucesivamente por 
la vía férrea, procedente de Barcelona, gran número de per­
sonas con sus equipajes, las cuales se alojaron en la refe­
rida posada do la Balseta, y en la de la Union, sita en el 
paseo de Méndez Nuñez, para seguir de'^pues su iiinei’ario 
á los pueblos inmediatos de la provincia. A la vez entra­
ban diariamente por la misma v^a multitud de fardos pro­
cedentes también de Barcelona.

¿Qué de extrañar es que por e.sta no interrumpida intro­
ducción de personas y efectos de todas clases luibiese te­
nido acceso el germen miasmático en Alicante? Lo extraño 
hubiera sido el que esta ciudad hubiera quedado ilesa 
cuando tantos conductores del miasma tenían entrada, y 
los resultados observados hablan muy alto para poder 
afirmar que á la vez los hubo, cuando á la vez se presen­
tan varios casos de la fiebre amarilla en las calles de Apa­
ricio, Bailen. San Francisco y plaza de la Constitución, 
calles inmediatas á las de Calalrava y paseo de Méndez 
Nnñez-

Enferman gran número de per.sonas de las mencionadas 
calles, no se propaga el mal, se detiene su marcha. ¡Vena 
esperanza! no se dejan pasar muchos dias sin que nuevos 
rasos de enfermedades evidencien la avidez del implacable 
enemigo, que hasta entonces había permanecido estacio­
nario cual si estuviese contemplando las víctimas que iba 
á inmolar; la enfermedad .so propaga con esiiantosa rapi­
dez. sembrando la muerte por todos los ámbitos de ia 
ciudad, en la que, cual en todas partes, dá la preferencia 
á lo más fuerte y vigoroso de la juventud.

En dos puntos de la ciudad se ceba con mis rigor la 
epidemia: el barrio de San Antón es el uno, y el otro las 
inmediacioní's del muelle nuevo, ó sea paseo de los M:\r- 
tires. En'el primero presta pábuIoA la malignidad de la do­
lencia, la estrechez y falta de limpieza do sus casas auxi­
liadas por la suma indigencia do sus moradores, y en el 
segundo las emanaciones que se desprendían natural­
mente dn la.s aguas del puerto. '

Tan fatales condiciones, robustecidas por una tempera­
tura (an elevada, hacen multiplicar los invadidos,y que las 
afecciones sean numerosas, no bastando á contrarestar la 
merma del mal los diques que la higiene le opusiera.

Principiada la enfermedad en los primeros dias dn Ja 
segunda (}uinccna del mes do Setiembre .se contenta con 
poca.s víctimas, cual cruel y aguerrido gladiador que con­
templa á su adversario antes de emprender la lucha; ya al 
final de Setiembre la peste ha cundido por todo.s los bar­
rios de la población, y siguen en aumento las inva.siones 
hasta el final de Octubre en que llegi á su a[)Ogeo y se hace 
estacionaria Desdo e.sta época se nota que si iio disminu­
yen las inva.siones, no .se aiiim litan, en cuyo estado sub 
sisle hasta la finalización de la primera ([uíncena de No­
viembre en que se observa em|)ie/.a á decrecer, y á dismi­
nuir su malignidad, pudiéndose fundar una leve esp: ranza 
de su próxima terminación en los últimos dias del expre­
sado mes, en que el número de enfermos fué limitándose, 
.siendo la índole de la epidemia más benigna. El tiempo 
comprueba tan lisongera esperanza, y ya á mediados de 
Diciembre cesa esta por completo; no hay enfermos del 
tifus icterodes, y la alegría y el ¡ilacer sustituyen al llanto 
y al dolor  ̂ quedando solo el triste recuerdo.

Descrita la epidemia, pasemos al estudio de la misma. 
Si algunos clásicos Autores dudasen todavía de su origen 
miasmático, y de su cualidad altamente contagiosa, como 
también de su fácil trasmisibilidad al través de ios mares, 
aduciríamos como prueba evidente del contagio la ajiari- 
cion y progreso de la epidemia (jue describimos. La ciudad 
de Barcelona solo presentaba enfermcdade.s estacionales; 
ni el pueblo ni las autoridad* s estaban recelosas del buen 
estado sanitario que se disfrutaba. En medio de esta tran- 
([iiilidad llega con cargamenio do pieles el vapor &/aria, 
procedente d*) la isla de Cuba, habiendo experimentado 
sus tripulaiitc.s en la travesía los rigores de la enfermedad 
endémica de las Antillas. ¿Pudieran estos haber abrigado 
el génnen miasnlátíco que origina la enfermedad en aque-
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lia zona, ó este era abrigado en las jiíelos que constituían 
su cargamento? Si ipriori no seria fácil la resolución del 
problema, los hechos han justificado una verdad, cual es, 
que los géneros contumaces que conducía el buque fueron 
los depositarios de la muerte que más tarde debía costar 
raudales de lágrimas. En efecto, se abren las escotillas, 
y apenas los encargados de la Hacienda respiran el miasma 
encerrado, caen heridos de muerte, corriendo igual riesgo 
los que reemplazaron á los primeros invadidos, y sucesi­
vamente los que éstuvíeri'n en contacto con el buque que 
á su vez repartían el gérmen que originara su padecimien­
to y con ellos la muerte. ¿Podra negarse en consecuencia 
la trasportación del miasma que en todas partes ocasiona 
una misma enfermedad? ¿Podrá negarse la trasmisión del 
mal- en consecuencia de liechos tan palpables? Estos y 
otros análogos que posee la ciencia son pruebas irrecusa- 
hlea que ponen fuera de toda duda la cualidad contagiosa 
de este gérmen, de esta cueva venenosa, que si se hace 
inapreciable á nueslro.s medios de investigación, no por 
eso los hechos dejan de darle asentimiento.

{Se continuará ■)PRENSA MÉDICA EXTRANJERA.
Sobre el diagnóstico topogrAíiao de las lesiones del corazón;

p o r  el Sb. P ctER.

Empieza por consignar esta doble proposición, á saber: 
que toda lesión del corazón izquierdo infiuye primero 
sobre la hematosis, es decir sobre la oxidación de los gló­
bulos sanguinosos, y que toda lesión del corazón derecho 
iníinye primero sobre la hematopoiesis. es decir, sobre 
la fabricación de estos mismoa glóbulos

Pues bien, la cuestión está en saber si una lesión cual­
quiera del corazón influye más pronta c intensamente que 
otra sobre la hematosis, ó sobre la hematopoiesis.

A priori y para más precisión, parece que el corazón 
izquierdo, cuanto más lejos del pulmón está la lesión, más 
tarde influirá en la circulación funcional de estos órganos, 
y que, por ejemplo, la eslrecliez del orificio aórtico obrará 
más lentamente sobre la circulación de la arteria pulmo- 
nal que la estrechez del orificio mitral, puesto que habrá 
¡Rterpucstos entre la lesión dcl orificio a-irlico y el siste 
ma de la arteria pulmonal, el ventrículo izquierdo, más 
la aurícula, mientras que entre la lesión del orifleio aór­
tico y el sistema de la arteria pulmonal no habrá más 
que la aurícula izquierda; de modo, que en el primer caso 
las potencias musculares que luchan contra la estrechez 
son mayores que en el segando, y d'‘ben por consiguien­
te contrabalancear már. tiempo el obstáculo al paso d'> 
la sangre al través del corazón y la dificultad consi­
guiente á la circulación de la liemato.sis.

Ahora bien, no se ha demostrado aimesto, y no podia 
serlo en atención á que las alteraciones funcionales no se 
refieren solo á la estrechez, sino que están en razón com­
puesta del diámetro de esta estrechez, de la entTgía 
muscular del corazón (es decir de la hierza y de la inte­
gridad de sus músculos, como dcl estado de su inerva­
ción), de la validez del organismo (esto es, de la edad y 
vigor del sugeto) de las necesidades funciohales del ói-- 
gano (á saber, de los liábito.s del sugeto, que será holg.i- 
zan ó trabajador, apasionado ó apático, etc.)

Por otra parte, que las alteraciones hincionales sean 
defmilivamente las mismas, exista la lesión en uno ú 
otro corazón, no es de demostración difícil.

tíe trata de hacer ver que una lesión del corazón iz­
quierdo influirá desde luego sobre la circulación de la 
hematosis ó pequeña circulación; después sobre el dere­
cho, después sobre la circulación de hematopioesis ó gran 
circulación, y que así hay solidaridad general en el siste­
ma de los dos corazones y de ambas circulaciones.

Supongamos una estrechez del orificio aórtico: resul­
ta que el ventrículo izquierdo se desocupa más difícil­
mente, y que se produce un estasis cuya cons'’Guencia 
directa y definitiva es una dilatación Pero como toda 
estreclv z, según lo enseña la patología general, se com­
plica con espasmos, que son en la e.spccie palpitaciones, 
una consecuencia directa y necesaria es la hipertrofia dcl 
ventrículo por estas palpitaciones. A.sí, primer resultado; 
alteración del ventrículo por dilatación é hipertrofia.

Pero al niismo tiempo .se produce una prolongación 
de este ventrículo: de aquí se sigue una tensión mavor 
ó menor de las cuerdas tendinosas de la válvnía^ mitral, 
tensión que concluye por oponerse á la ocliusion per­
fecta de las válvulas; sigue, á la larga, insuficiencia 
mitral: reflujo y estasis de la sangre en la aurícula iz­
quierda. y siicesivamente en las venas pulmonalps, en 
los capilares de la hematosis, y en fm, en la arleria pul- 
monal. « . j

Supongamos una insuficíeneia mitral: hay reflujo de 
la sangre á la aurícula izquierda, es'a-'is en esta aurícula 
que se dilata y se hipertrofia: estasis en las venas pmmo- 
nales, en los capilares déla hematosis. y en finesen la ar­
teria pulmonal Es decir, que el resultado es el mismo 
aunque la lesión primitiva sea diferente. Por otra parte 
hay tendencia á las congestiones pnlmonales. _Es bien evi­
dente que esta tendencia será mayor en la insuficiencia 
mitral, complicada con estrechez igualmente mitral, 
porque no solo la aurícula derecha se desocupa entonces 
más difícilmente, en razón de la estrechez mitral. sino 
porque se llena retrogresivamente á cada contracción d'T 
ventrículo por causa de la insuficiencia.

Volviendo á los fenómenos de contra golpe, la difi­
cultad en lo circulación de los capilares del pulmón, pro­
duce la de la circulación de la arteria pulmonal; que se 
desocupa difícilmente en estos capilares,^y por lo tanto 
ün estorbo en la cironlaoion del ventrículo derecho, 
que se demciipa con dificultad en la arteria pulmonal. 
Resulta finalm^^nte. un estasis sanguíneo en el ventrículo 
derecho. Y la dilatación consecutiva d  ̂ este. Del mismo 
modo, el estasis sanguíneo en el ventrículo derecho pro­
duce el eztasis en la aurícula derecha y la dilatación 
de esta.

Por oirá parle, la dilatación del ventrículo, aumentan­
do progresivamente, jindrá ser tal que produzca la insufi­
ciencia de la válvula tricúspide, como hemos visto en la di­
latación del ventrículo izquierdo producir la déla válvula 
mitral. Y esta insuficiencia, ocasionando un reflujo de san- 
giie á la aurícula derocha, aumentarla más la dilatación 
de esta.

Pero el estasis en la aurícula derecha se opone necesa* 
riamenfe á la deplncion de las venas cavas-superior e in­
ferior, y produce poco á poco la dificultad en la circula­
ción venosa de la gran circulación; del mismo modo c* I 
reflujo ríe la sangre del ventrículo derecho en la aurícula 
por insuficiencia tricúspide, produce el pulso venoso, indi­
cio de una dificultad considerable en la circulación dei 
corazón derecho. Así se engendra un verdadero a n e .in s m a  
pasivo del corazón, opuesto al otro primitivamente afec­
tado .

Por consiguiente, cualquiera que sea la lesión pnmiu-- 
va, infiuye sobre el corazón congenere y en la especio, dd 
izquierdo al derecho.

Por lo tanto, la gravedad de una afección del corazón 
izquierdo empieza cuando se dilicuUa la circulación del 
pulmón; pues que esta dificultad prueba, no sdo el esta­
sis en la aurícula izquierda, sino que es el fenómeno mt* 
cial, por el cual va á sobrevenir la lesión consecutiva dei 
corazón derecho ,

Y esta diñctillad incipiente de la circulación del pul­
món. constituye la segunda fase de las afecciones dd 
corazón que he llamado/aie de los fenómenos químicos por 
la alteración que se produce en la hematosis.

Así, la única consecuencia práctica que resultará d'' 
la nocion del asiento de la lesión, á saber el conocimieu'* 
to déla época más ó menos tardía de la aparición do 1̂5 
alteraciones funcionales consecutivas, no se d duce dc 
esta nocion.

Aacion del alooholea la excreción u rin a ria ; p o r elDr. RabuTEAU>
El grupo de medicamentos diuréticos no compreudr 

hasta ahora más que nii corto número de sustancias que 
merezcan verdaderamente esta denominación Esto es tau 
cierto, que muchas veces no se ha considerado como diu' 
rético mas que el agua que sirve de vehículo á los agen­
tes que tienen esta propiedad. Yo mismo he intentado 
adoptar esta opinión, sobre todo después que los exp'"''*' 
meutos que he hecho con cité y el café rae han convenci­
do que tales sustancias no eraii diuréticas. Se ha confuU' 
dido con un efecto diurético verdadero la necesidad mas 
inmediiitay másfrociienlede orinar después de la ingesúO|̂  
del café, necesidad provocada por la acción do la cafemu
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sobre Ip  fibra« musculares de la vejiga. Pero desDues 
oirás observaciomís hechas en varios agentes, han modifi­
cado mis ideas. _ Tengo la convicción, que ciertas sustan­
cias pneden activar considerablemente la escrecion urina­
ria, independientemente del agua que las sirva de vehícu­
lo, y entre estas sustancias citaré el alcohol. Los exoeri- 
mentos que he hecho, me inclinan á considerar al alcohol 
como el metor diurético. Loque rae choca es que no se 
haya indicado aun esta propiedad. ^
lluencia*tieí agua^*°^° que he adoptado para aislar la in-

algunos dias, por la mañana en ayunas y des­
pués de desocupada la vejiga, cierta cantidad de agua, y 

orina oscretada desde este mom-nto hasta 
u iahora determiuada. 8e toma, enotros dias y en las mis- 

^  sustancia, dmréticahajo un volumen 
Igual al del agua p e  se había .ingerido, y se recogen las

el efirin ? eliminada, indicará
p e r iS t?  ^ queseex-

los efectos diu- 
numerosos, y referiré aquellos en 

2i>nTa orina cada hora, porque demuestran
S n es^   ̂ del alcohol sobre la función de los

Fe:ijAS.
LÍQBUJO INGERIDO Á LAS 8 
DE L \ MAÑAN.V, Á LA dPsiS 

DE 100 CENT. CÚBICOS.

ORINA EXCRETADA
DE 8 Á 11

DE LA UAÑANA.

Ll 14 de Mayo, 
t i  lo de Ídem...

t i  16 de ídem... 
El 17 de ídem,..

El 18 de ¡dem... 
El 19 de ídem...

El 20 de ídem... 
t i  21 de Ídem...

El 22 de Idem... 
El 2a de ídem...

Agua....... ..................................  97 cent, cúbicos.
Coñac, de b á 9—170 e cúb. ,

de 9 á 10—200 820 — —
de l ü á  11— 90 í

Agua...y-..................................  l io  -  _
Coñac, de 8 0—420 c. cúb. i

de O á i ü —203 J697 — —
de 10 á 11— 72 )

Agua........................................... 102 — —
Coñac, de 8 á 9—313 c. cúb ,

de 9 á 10-170 o20 — —
de 10 á 11— 33 j

Agua...........................................  08  __ _
Coñac, de 8 á  9—383 c. cúb. )

da 9 á 10-223 1 810 — _
Agua...........................................  112 — —
Coñac.......................................... 500  _  _

tslas cifras, y muchas otras que podria añadir, demues­
tran que bajo la influencia de lüo centímetros cúbicos de 
aguardiente il 36 grados, la cantidad de orina escrutada ha 
s do cinco o seis veces mayor ((ue la acción de 100 ceiiti- 
luctros cúbicos de agua.

cantidades varían según la dosis de alcohol inge-

Así, después de haber tomado una vez á las ocho dr> la 
raanana 50 (.■eatimctros cúbicos del llamado Anechampaa - 
«f. he orinado desde las ocho á las once, 290 centímetros 
cúbicos de liquido; otra vez he expelido 30ü cent. cúb. ilc- 
'^uitade aquí, que la acción diurética dói alcohol parece 
proporcionada d la dósis absorbida.

Fijando la atención en las cifras contenidas en el cua- 
o relativo á la acción del alcohol en la nutrición, se ve 

'luc la orina ha aumentado una tercera parte, y (luo este 
jumento no es igual todos los días. Este hecho depende 
í'L ‘ w domado el alcohol, ya minediatamente. ó ya mu- 
cuas horas después del alimento. Aliora bien, la orina no 
« na aumentado en el primer caso, y si iniiclio en el se- 

hnic explica bien. To > ado inmediatamente des-
I ues dfi la comida, el alcohol se diluye nmciio antes de su

que corresponde al vino; 
ri¡r/J°C) d gran distancia del alimento, es absorbido inme- 

diluirse antes, y por su rápida eliminación 
‘pA considerablemente la escrejion urinaria, 

ciibi también diurético; tomando 200 centímetros
(ID! . .  elimino 120 cent. cúb. de orina, al paso
 ̂ 200 cent. cúb. de vmocscreto 200 cent. cúb.

se • ‘tenido sabe que el vino blanco es diurético, y 
esta propiedad á los lartratos que contiene 

rri Lii’tratos que se trasformaii
fm.j¿ '̂'°^ualos en la economía y se eliminan bajo esta

MOlíTÉ-PlO FACÜLTATiyo.
SScaETARlA GUNBRAL.

Anuíicios áepensioA.
Don Benigno Villafranca y Alfaro, profesor da medici­

na residente en (Stacórte, solicita ingresar en el Moiite-pio 
facultativo.

Madrid 22 de Febrero de 1871.—El secretario general, 
Esteban Sánchez de Ocana. (2)

Dofia Gregoria Díaz Priéto, viuda del S(5cio D. Alejan­
dro Fernandez, vsolicita la pensión de viudedad.

Madrirl 28 de Febrero de 1871. —El secretario general, 
Esteban Sánchez de OcaZa, ^i)

, Doña Tecla Teresa Fábregas, viuda del sócio D. Fran­
cisco iferrer y Ballester, solicita la pensión do viudedad.

Madrid 1.** de Marzo de 1871 —El secretario seiieral, 
Estéban Sandhez de Ocaña. (l)

Anuncias de admisión.
Doh Juan Manuel Saez de la Cueva, profesor de modici- 

ne y cirugía, residente en la villa de Pradoluengo, provin- 
cio de Burgos, desea ingresar en el Monte pió facultativo- 

Lo que se publica para conocimiento de la sociedad y 
á fin de que si algún interesado tiene que manifestar al­
guna circunstancia que convenga tener presento, lo ma­
nifieste reser vadamrmte y por escrito á eáta secretaría 
general, calle de Sevilla, i'mm. 14 cuarto principal.

Madrid 1.° de Marzo de 1871.—El secretario geueraL 
Estéban Sánchez de Ocaña. (1)VARIEDABES.

0 0 8  P A L A B R A S  T O C A N T E  A  ELECCION ES.

Llegará este número d manos de los lectores cuando 
está próxima á trabarse la lucha electoral para diputados 
á Cortes y para los compromisarios que han de elegir los 
senadores, y en algunos puntos se leerá esto en lo más re­
cio de la pelea política.

Ya de antemano, trasladando unas discretas iialabras 
de otro periódico y adliiriéridonos á ellas, hemos dicho 
realmente cnanto al caso hacia.

En particular, como ciudadanos interesados en la jiaz, 
orden y buen gobierno dei pais, lo iH'oct'dcnte es que 
nuestros compañeros, en el silencio de la votación, favo­
rezcan los candidatos que mi'Jor reúnan las condiciones 
expresadas en el mencionado párrafo (núm. 893, Orónica)-, 
pero colectivamente, como clase, ni lian debido, ni han 
podido intentar cosa alguna, ni había por otra parte la 
menor necesidad de ello, l'or eso no liemos hecho con 
oportunidad ninguna indicación sobre el asunto

Concebíase bien, en más sereno.s tiempos y en ocasión 
que tan sologozaban de derecho electoral los contribuyen­
tes por delerniinada cuota míuiniay las capacidades, que 
uniéndose estrechamente las clases facuUatívdb de un 
distrito ó provincia, y trabajando do consuno y activa­
mente, pudieran alcanzar en luia elección ciertas venta­
jas, concertándose con otras clases sociales, con tal ó 
cmal partido político, etc.; mas en el dia nos han parecido 
enteramente ilusorios y vanos taUís propósitos. Las clases 
médicas forman una goti de a^ua que desaparece en el 
maremaQnum.maiOT dicho, en el pantano del sufragio uni­
versal.

Como clases no pueden influir cosa alguna en el re 
sultado de las elecciones.

Ni hay la propia necesidad ahora de esforzarse para 
que vengan al Congreso, y aun al Senado, médicos y
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farmacéuticos en buen número. Muchos individuos de es­
tas clases tienen dadas notorias pruebas de adhesión y en­
tusiasmo por lasituacion imperante, y tampoco son en nú­
mero escaso los que tiguran en las huestes republicanas, 
como en las Córles Constituyentes, poco hacedisueltas, se 
acreditó.

Pues si entonces tuvimos el gusto de ver sentados en 
los escaños de los legisladores á un par de docenas de mé­
dicos y de farmacéuticos, sin que se agitara la clase para 
conseguirlo ni hiciera el menor esfuerzo, solo por purísi­
ma obra y gracia de las banderías prepotentes y los es­
fuerzos individuales, de esperar es que resulten en esta 
Ocasión otros tantos elegidos, no menos entusiatas, activos 
y llenos de celo que aquellos de enantes.

Tal sistema—ya que la necesidad de representación que 
otras veces se sentía resulta abora ámpliamente satisfe­
cha—ofrece una ventaja de no escaso precio en tiempos 
tan turbados como los que sin parar nunca corren, quizás 
porque lo hacen en rueda: la de no exponerse á peligro­
sos compromisos y estériles aventuras la generalidad pa- 
cílica y honrada. ¿Ganarían otro tanto como lo que se ex­
ponen á perder, arrojándose indiscretos en medio del cráter 
dcl volcan político?

Enemistades, persecuciones, cambios de residencia, 
mal pago en las asignaciones aquellos que dependen de ios 
pueblos, venganzas de mil géneros... ¡Ved ahílemenos 
que pudiera sucederles! Otras.veces, dada la smve in­
fluencia (no nos atrevemos á decir moral] que los bandos 
contendientes emplean, pudiera ser todavía mayor el per­
juicio. ' .

y en cambio—á no ser do trfdo punto impotintes sus 
esfuerzos en el sistema electoral del dia— ¿(¡ué os lo que 
razonablemente podrían aguardar, obrando como clase y 
con algún ardor en medio de la fatigosa marcha do los 
sucesos y de las tendencias presentes d\. personalismo más 
egoísta? —¿Se cuiclarian nuestros caros representantes— 
¡que á precio subido podrían salir!—de los intereses de 
clase, ni aúnen aquello que la razón y la justicia dictan á 
los más apartados y extraños?

Juzgúese por lo p:^á3j | . -  Entre tantos diputados mé­
dicos, no hubo uno (fií^^clamara, ¡lor ejemplo, contra 
las arlürarias, injustas y aun tiránicas disposiciones de 
la ley de Ilegistro civil, en que se imponen á los faculta­
tivos deberes verdaderamente iiicompatinliis con el espí­
ritu y la letra de la flamante Constitución del Estado, 
incestuosamente atropellada por sus mismos progenitores 
no bien sacada á luz, si es que no hubo violación intra- 
utorina...

¡Si serán liberales los que obligan á los médicos- 
ciudadanos libres como todos, y en libertad por tanto 
de ejercer su profesión como gusten—al penosísimo y 
desagradable servicio de reconocer dos o tres veces cada 
difunto, hasta que le vean verde, y en la más completa 
putrefacción, sufriendo quizás insultos é injurias de parte 
de la familia, quo con frecuencia les atribuirá error en la 
cura,— y de dar hácmks,', gratuitamente una certilicacion en 
que se abrazan puntos que nada tienen que ver con la asis­
tencia prestada al hombre enfermo, ni con el fallecimiento 
de éste I

Parécenos,-por todo lo expuesto, que ni puede, ni debe 
la clase médica, como tal clase, mí.'zclarse en las eleccio­
nes cercanas. El médico y el farmacéutico, harán como 
ciudadanos aquello que les parezca conveniente; y aun en 
el ejercicio de ese dfirecho, más o menos estimable y es­
timado, según las opiniones do’ cada cual, les convendrá 
mucho, en nuestro concepto, obrar con cautela y reser­

va... ¡Si de todas suertes, por el camino que so recorre, 
hemos de ir de mal á peor!

PA V O aO SO  RESULTADO ESTA D ISTICO .

Excelentes muestras de sí misma comienza á dar la 
reciente institución del Registro civil en España, si ha de 
juzgarse por el resultado obtenido en Madrid el mes de 
Enero próximo pasado, según hemos visto en los periódi­
cos políticos, que lo han dejado pasar como la cosa más 
insignificante del mundo.

Durante ese mes se registraron enlos juzgados munici­
pales 763 nacimientos, 64 matrimonios y 1.451 defun­
ciones.

Dejando lo de los matrimonios á un lado, por razones 
que todos conocen, no es posible mirar con indiferencia 
la desproporción entre los nacimientos y las d ifuncioiies; 
tan asombrosa que, íi tomar lo del llamante registro por 
lo serio, habría que estarse llorando noche y dia la próxi­
ma y completa desaparición de la población española.

¡Dobles defunciones que nacimientos! ¿Quién ha visto, 
ni dónde, cosa semejante? Un poco de compasión, señores 
registradores, y no sean tan ingratos con el pueblo que les 
paga y les nutre .. ¿Puede ocultarse ásus buenos conoci­
mientos estadísticos, que á ese paso serán arrastrados 
muy pronto por el torbellino de la muerto, dejando sin 
aplicación la cnaguífica ley del Registro civil, que salió 
vestida y calzada de la cabeza delSr. Montero y Ríos como 
Minerva cuentan que brotó de la de Júpiter?

¡Yáyalos V. á nuestros registradores con las leyes 
casi invariables que los entendidos en la materia deducen 
de los datos estadísticos! ¿Qué ley doluciremos de osa 
horrorosa desproporción entre la mortandad de Madrid y 
los nacimientos; como no sea que la villa dé tantos osos 
y tantos madroños (¡uedará en breve despoblada, y la 
España entera, si como debn presumirse anda la muerte 
tan lista por todas partos?

Con formalidad, señores legisladores y soberanos do 
esta nación sin ventura: ó errar ó quitar el banco; ó acier­
tan Vds á disponer las cosas du tal manera que el Registro 
civil sirva para algo mis qua para hacer público el ver­
gonzoso dnsconciorto que ese conato de estadística revela, 
ó den con él en tierra de una vez .confesanrio su impericia. 
¡No sean ustedes tan vanos que nos m;iten á to los sin 
piedad en unos cuantos añoss por sostener obra tan destar­
talada!

Después de todo, nos tranquiliza alguna cosa la re­
flexión de que, por muy liueua maña para destruir leyes 
viejas y probadas que se den nuestros gobernantes, no 
alcanzarán, ni su sabiduría ni su ¡)Oder, á echar por tierra 
las leyes do la naturaleza. Los nacimientos, los casamien­
tos y las defunciones guardarán en adelante las propor­
ciones que hasta aquí, y más liien habrá aumento en ha 
población (¡uc merma, aun en Madrid mismo, con permiso 
ó sin él de los juzgados municipale.s.

De seguro el ministro de Gracia y Justicia,—-que se 
curará mucho menos de las vicisitudes que sus jueces 
municipales hagan sufrir á la población que de otros 
asuntos,—no liabrá parado mientes en las primicias de 
esta iiislUucioti exótica... Bueno será, no obstante quela¡> 
lije por un momento, (¡ue bien lo merece, siquiera pae® 
impedir que tan desatinados ditos estadísticos se puhÜ' 
qiien y corran por el mundo mientras suministra la fá‘ 
bi'ica mejores productos. En otro caso es de presU' 
mil’ que los extranjeros .dados á la estadística se apode-
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ren de ellos, y supongan que España se despuebla á 
todo correr; y los gobiernos por su parte quizas la pon­
gan en cuarentona, como si hubieran reaparecido el fue­
go de San Antón ó la peste negra de 1348.

UNA LEY  V A R IA D A  DE R E A L  ORDEN .

Se‘ha publicado en la Gaceta una real orden circular 
del ministerio de Gracia y Justicia, fecha 1.* del corriente 
mes, aclarando varias dudas que han surg-ído acerca de la 
inteligencia de algunas prescripciones sobre el registro 
civil; aclaraciones que constituyen alguna tgz verdaderas 
modificaciones déla ley, aunque hechas, sin escrúpulo ni 
reparo, por una simple real ¿rden.

\amos á trasladar las más esenciales para conocimiento 
del lector, dejando por atiora á su buen juicio la crítica de 
que son merecedoras estas mismas enmiendas, con todo de 
raodiíicar algún tanto la ley rectificando algunos errores. 
Pueden compararse á osos jaboncillos y aguas que venden 
para quitar las manchas: suelen quitar alguna, reempla­
zándola por otra, pero muy á menudo lo que Iiacen es 
afiadir una nueva á la que habla.
i S  Cuando el nacimiento tuviere lugar en un sitio dis- 
¡nte más de dos kilómetros de la población donde esté si- 
mao el registro, se considerará la distancia como caso de 
uerza mayor (1) y se entenderá prerogado el plazo seña- 

'uuoen elart 45 de la ley de Registro civil á tenor délo 
J apuesto en el segundo párrafo del 31 del reglamento por 

necesario, sin que este pueda exceder, por ra- 
zonae la expresada distancia, de ocho dias. 
a} ‘ se exigirá la permanencia del niño en el local 
“ci registro por mas tiempo que el necesario para su reco * 
aocimienio (2).
t«cj* el juez municipal se considere obligado á
«dsudarse al pumo donde el niño se halle, según lo dis- 

el artículo 33 del reglamento, podrá exigir que 
Pi ‘■“.‘‘cacioii á que el mismo se refiere sea expedida por 

titular, por el forense ó por otro que el mis- 
“io_(lesigue, en falla de uno y otro (3j.
niión» Cuando el encargado del registro tuviere conoci- 

de haberse dado sepultura á un cadáver sin la cor- 
ispondicnle licencia, procederá á cumplir lo que dispo- 

nLt ,P‘l'’'*afo tercero, art. 75 de la ley de Registro, sin 
i 1 veriücar la inscripción, á cuyo objeto llama- 

personas que según la ley deben dar el 
‘Gp^^^yailecimieiito, cuidando de expresar en el acta; 
b S  H circunstancias generales, la especial de ha­
cha « anteriorijad sepultura al cadáver, y la fe-

t i' cementerio en que esto hubiere tenido lugar, 
de rfnf expresará en las cerlilicacioiies facultativas 
. ’juuncion, á <iue se reiierc el artículo 63 del rcglamoii- 
ci-iA I de enferme lad o el accidente due haya prodn- 

cuando conste á los (juc las espiJau esta 
Qicni poi’ Observación propia, por informes veri-

'■«s o por el recoiiocimieiuo exterior del cadáver, 
ftxiíí'í espedir dichas certiiicaciones no se esperará á que 
líitótií., descomposición cadavérica, ó sea la putrefacción, 
que i r ^ ’ coniormeá lo dispuesto en el ai‘t. 77 de la ley 
“iiuu n s^hdies (lue según la ciencia deiioien de un modo 

Hdivoco que necesariamente ha de sobrevenir dicha 
^ ^ p o sic io n  (4j.

ÍUqA '^'genioso ardid! Todo por guardar á la ley el más pro-

Ti

Aqui nos ocurría un cuéntecido que no puede 
(2} p por su color algún tanto verde.

Por haber juez municipal que tenga seis ú ocho horas
'̂ '̂ 0 7iec€sarto, y puede ser necesario realmente en oca-Di • * ‘ 'VA*----- -- --

(5, q f 'P 'C a r  eí>e m ism o  tie m p o .
exigir! )[ ¿cómo, y por que, ha de exigir que el 

íionQg a ' ' h a  comprometido ¿ servicio, el forense, y 
Do 7ais)>io d e s ijjn e ,  expidan tal ccrtilicacion

Pena^j “'*■ gana, en uso de su libérrima voluntad? ¿Y Cjmó se 
'^cuitativo que no quiera prestar fo rzo sam e n te  u  de 

“fcbos servicios?

9  ̂ Cuando ni en el pueblo donde ocurra la defiinciqil^ ■ 
ni en los demás comprendidos en el término municíjíjE '' 
hubiere facultativo, la certificación á quese refiere elart.TiSp 
de la4ey se suplirá con la declaración de dos vecinos mn»J¡. 
yores <Je edad, uno de los cuales podrá ser el mismoNií  ̂
quien corresponda dar el parte del fallecimiento. \  '  

lO. Los facultativos que á falta did que hu])iesea.s;.<!tído 
al finado y del titular fueren llamados á reconocer algún 
cadáver, deberán atenerse para la percepción de honora­
rios, cuando los herederos no estuvieren declarados po­
bres, el arancel vigente pat a los médicos forenses (l).

LA LEA LTA D  D £  LO S M ÉDICOS

Do quiera que á un príncipe ha ocurrido una de esas 
desgracias que en este siglo se han hecho tan comunes, 
siempre que han perdido el trono y se han visto expatria­
dos, perseguidos, faltos quizás de lo necesario para con­
servar aquella dignidad que mantener deban en el infortu­
nio, ha habido un médico de su confianza que les siga con 
lealtad, y sacrifique su suerte, sus afecciones más caras, 
hasta el amor á la pálria, al cumplimiento fiel de aquellos 
deberes.

¡Qué honra para la clase!
¿Quién acompañó á Napoleón I, en Santa Elena, ha.sta 

que murió aquel gigante del siglo? Su médico.
¿Quién auxilió y acompañó al último emperador do 

los franceses en sus empresas anteriores á 1848, ha se 
guido luego, y sigue tiel á su lado, en la prosperidad como 
en la desgracia? Su médico también.

jLa vida del médico es siempre una vida de abnegación, 
de sufrimiento, de lealtad, de prudencia, de reserva, de sa- 
criliciosl

Nos han sido sugeridas estas reflexiones por el signieii • 
te [)árrafo de la sección de noticias de la Correspondencia 
médica.

‘iue uccesariamento ha de sobreveair dicha descompo­

sición, da á conocer como anda la ciencia por las reglones ofi­
ciales. ¿Por q.iié no toman consejo los señores que gobiernan de 
personas peritas, ya que ellos carezcan de las nociones más vul­
gares? i*ues si el difuuto está muerto, ¿no ha de venir por fuer­
za la descomposición? Y si alguncuerpo muerto nose descompu­
siese, si se convirtiera en fósil, ¿dejaría de estar ra lerto por eso? 
i Hübre ley! Había que sacrificarla, y para consuelo suyo se ha 
sacrificado juntamente con ella al sentido común.
(Ij ¡üla!.._. Se ha reconocido que si la certiécacioii hade expe­

dirse gratis conforme previene ia ley, el recociniieuto que por 
necesidad habra de precederla doveuga honorarios, cuando uo 
se trata del facultativo que haya asistido al finado ni del titular, 
y por otra parte los herederos no estuvieren declarados po­
bres... Asi se principia.—ifero advierta el sapientísimo ministro 
de (xracia y Justicia que hay aquí varios errores, desaciertos, 
sinrazones ó injusticias. l .“ tíi facultativo que asiste á un en­
fermo libremente, señala él sus honorarios según los servicios 
q'iC presta, por visitas, consultas, operaciones, cú rase te ... 
¿Quiénpuede impedirle comprender en su cuenta, si quiero 
presentarla, lo que c.Htiiiie que valen el reconocimiento del ca­
dáver y la certificación? d." Él titular, si esta contratado sola­
mente para la asistencia de los pobres, se halla respecto á los 
que no io son en el propio caso que el anterior, y no hay mi­
nistro, nacido ni por nacer, aun cuando írí>ir¿.C'ilomardino, que 
pueda impedirlo. 3." ¿Quién es tampoco el in.niscro, ni que de­
recho tiene, ni aun las cortes misinis, para tasar (¡la tasa en 
estos tiempos!) el servicio, sea cual fuere, que un médico presta? 
¿Es razonable, tiene sombra de justo que, por apartar de la lla­
mante ley del registro civil—desdichada parodia de la francesa 
—la odiosidaique habla do producir con sus trabas, molestias, 
vejacionesygastos,se pretundaatropcllar, brutaly tiránicamen­
te, los derechos de los médicos? 4.“ Pero lo más original de este 
mundo consiste en dispensar del pago de los honorarios que el 
arancel vigente para los médicos forenses señala, no cuando el 
difunto estuviere declarado pobre, sino cuando lo esté el here­
dero ilüi ¡Supongamos que el br. Manzanedo tuviera un sobri­
no verdaderamente pobre, y que al morir le instituyera su he­
redero, encontrándose desde el punto y hora del fallecimiento 
de aquel convertido en uno de los mas ricos propietarios y ca­
pitalistas de España.. ¡Este pobrecito heredero,uo deberiapagar 
sus hoiioraríosai medico que reconociera elcádaverde su tio!..

¡Asi se legisla en este desdichado pais, y de esa suerte se 
subsanan, traspasando las atribuciones propias de un ministro, 
los errores con que salen las ieyo. î
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<iEl Excmo. Sr. D. Totnls Corral y Oña, médico prime- 
»ro de cámara de la reina Isabel, que con la cátedra ó la 
•jubilación á que tenia derecho, podría haber permanecido 
«en España y haber acreceniado su fortuna con su í?ran 
«reputación cientílica y su es(togida clientela, sigue liel la 
«lado de la que le concedió su confianza en dias de pros- 
nperidad, corriendo su suerte lejos de la patria y del seno 
»de sus parientes y amigos. Lo mismo hizo el Excelentísi- 
»rao Sr. D. Pedro María Uubio, médico particular de la 
«reina Cristina, á quien acompañó en el extranjero hasta 
»que murió .. casi en la oscuridad, si de ella no le sacaran 
«sus obras científicas, sus delicados sentimientos y el re 
«cuerdo que dedicó á la ciencia y ó sus compañeros es— 
i'pañoles pobres, dejando en su testamento una cuantiosa 
«suma liara impulsar los adelantos y para pensionar á las 
«viudas de los profesores más pobres y honrados.»

Es ciertísimo lo que nuestro apreciable colega dice: 
clSr. Corral está oiiservando la conducta más honrosa, 
con aplauso y loa hasta de los mismos que han creado á 
la Señora que tan largos años fué reina do España la si­
tuación en que se vé. Alguna vez le oímos decir, en mo­
mentos muy críticos, con una resignación que solamente 
inspira al hombre que es honrado el más profundo sentí - 
miento de su deber; «por mi parte, y en lo queá mí toca, 
nada tengo ni aun siquiera que pensar...»

El Sr. Rubio, otra joya de la medicina española, pasó 
la mayor parte de la vida alejado de la pálria, siquiera 
tuviese, en medio de su desgracia, la buena suerte de venir 
á morir á ella, rodeado de sus mejores amigos.

Y no es esto solo: nuestro estimado condiscípulo y 
amigoel Dr. Cardona y Almagro, con la Sra. viuda del di­
funto D. Cárlos María Isidro de Borbon se encuentra 
desde que salió de España al celebrarse el convenio de 
Vergara, siempre leal á aquella ilustre familia, sin haber 
visto el sol de España en treinta y un años. Y merece 
igual mención nuestro amigo también y condiscípulo, el 
Sr. Redondo; que no abandonó nunca á la familia del 
Sr. Infante D. Sebastian Gabriel, aunque tuvo que emigrar 
al extranjero.

LA S INDICACIONES B A R O M É T R IC A S .

El barómetro y el termómetro son los únicos instru­
mentos meteorológicos de uso común; pero es lo cierto, 
que si bien nadie ignora el uso del último, pocos saben 
apreciar bien las indicaciones del primero. No se crea, sin 
embargo, que sea siempre muy fácil obtener la tempera­
tura real exacta; pero el termómetro dá sin dificultad una 
temperatura aproximada, que basta en la mayoría de los 
casos. El barómetro por el contrario, no puede indicar 
directamente lo que el vulgo busca en él; solo por el racio­
cinio se deducen el bueno y el mal tiempo de la altura 
mercurial. De aquí una multitud de interpretaciones erró­
neas que desacreditan el instrumento. Así es, que croemos 
que no dejará de parecer interesante la indicación de al­
gunos datos sobre las causas de las variaciones del baró­
metro, y sobre las consecuencias quede ellas pueden de­
ducirse como pronósticos dd  tiempo.

La mayor parle de los barómetros llevan escritas las 
palabras variadle, due?t tiempo, al lado de las divi­
siones á que corresponde ordinariamente el mercurio; de 
donde se infiere, por lo común, que cada altura mercurial 
tiene una signiticacion meteorológica constante, lo cual 
es absolutamente falso, be pone la palabra variable en- 
fi’oiitc de la división 760 mil ; pero esta coincidencia solo 
puede comprobarse al nivel del mar.

Pocos barómetros tienen esta palabra eiifi'ontc de la 
presión media correspondiente al lugar respectivo; por 
manera, que suele ser el tiempo absolutaiueiiie contrario

á las indicaciones barométricas, cuya diferencia depende á 
menudo de ia falsa posición que se ha dado á lostérmir.o-s 
meteóricos á lo largo de la col umna mercurial Lo mejor 
seria, que las personas que quiebran leer el tiempo en el 
barómetro, se procuraran instrumentos limpios de toda 
indicación metcórica, y orovistos solamente de una señal 
que indicara la presión corresponindientc á760 mil., en el 
sitio donde se hiciera el experimento.

No dá el barómetro á conocer el tiempo, aunque pue­
dan sus indicaciones servir para preverle; solo revela la 
presión atmosférica. La temperatura, la fuerza del vinito 
y la humedad, ejercen sí una infiuencia sensible en la pre­
sión; pero á menudo no se producen estas causas pertur­
badoras en el lugar donde se observa, aunque hagan va­
riar la columna mercurial. Los meteoros que se raanilie.*;- 
tan en sitios cercanos; las corrientes que conmueven las 
regiones superiores de la atmósfera, obran sobro el harú- 
metro sin que por eso influyau las más veces en el estado 
meteorológico del lugar donde se encuentra el instrumya- 
to inlluido. Sin embargo, conviene decir que en este caso 
las variaciones de presión son bastante ligeras. En general 
un cambio grande y repentino indica una variación en el 
tiempo, cuya naturaleza ,<;e determina por el sentido dd 
movimiento del mercurio. En la mayoría de los casos, el 
barómetro alto corre.sponde al buen tiempo, y el bajo al 
malo; mas no debe darse demasiada confianza á esta inter­
pretación, porque no dejan de ser frecuentes las excop- 
ciones.

En tiempos normales, cuando siguen su marcha regu­
lar las con lentes atmosféricas, solo ofrece el barómetro va­
riaciones insensibles. Mas no sucede lo mismo cuando se 
rompe el equilibrio del occeano gaseoso que nos rodea 
por la llegada de borrascas ó torbellinos que vienen de las 
regiones ecuatoriales dcl Atlántico y atraviesan la Euro­
pa con más ó menos rapidez. El barómetro indica fá­
cilmente cuando se acercan: siempre que so eleva ó des­
ciende mucho, hay perturbación atmosférica; pero no son 
iguales en uno y otro caso I hs conscuencias de la pertur­
bación. Cuando el barómetro está muy alto, se halla aijuel 
paraje fuerade la influencia del torbellino, aunque á veces 
no diste mucho de su centro; y al contrario, cuando esW 
bajo, indica que se está dentro del torbellino, por másgne 
á veces no se experimenb.'n los meteoros que produce, 
es igualmente peligrosa toda la extensión del torbellioo- J 
el que se halla algo apartado de su centro puede sulHf 
pocas sacudidas. El barómetro no indica directamente h 
posición dcl centro del torbellino: sin embargo, pueJe de­
cirse do una manera general, que se encuentra este tanW 
más cerca, cuanto más considerable es el descenso.

La profundidad de la perturbación atmosférica guardJ 
proporción coa el moviinienlo de la columna mercurial- 
sea de ascenso, sea de descenso. Es, pues, muy importan­
te, sobre todo para la agi iciiltura, seguir con regularidad 
las indicaciones de este instrumento, á ñii de tomar 
convenientes precauciones cuando amaguen borrascas 
portantes. Las tormentas desastrosas, las trombas, 1*̂ 
tempestades de viento, van siempre precedidas de un 
censo barométrico muy notable, y casi s:empre se venli<̂  
este descenso con bastante anticipación para quepucdf ’̂’ 
evitárselos perniciosos efectos dei mil tiempo. Laelevn' 
cion dcl barómetro rara vez corresponde á ia lluvia; 
puede coincidir con fuertes brisas si pasa el torbcUbi® 
cerca del lugar donde se hace la observación. La 
barométrica puede hallarse baja en tiempo sereno y 
cible; pero si tarda en elevarse, no persiste la caima» y 
reemplazan rápidamente meteoros más ó menos
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lió aquí las principales relaciones que lian podido esta* 
blecerse por medio de la Observación entre la marcha de 
los torbellinos y las indicaciones del barómetro. Cuando se 
forma una borrasca en el atlántico, sube el barómetro; pero 
si la tormenta debe extenderse al sitio donde se observa, 
no es la subida de larga duración. En cuanto llega el tor­
bellino al horizonte empieza ol descenso, y continúa hasta 
que se aleja el meteoro. Este descenso es corto en los pun­
tos distantes del centro de la borrasca, y por el contrario, 
es grande en los próximos: el mínimum de presión se ve­
rifica en el centro mismo. Cuando empieza á alejarse el 
meteoro sube el barómetro, y continúa la subida sin inter­
rupción Insta por encima del término medio. Si se detiene 
en su ascensión el mercurio, se debo concluir que sigue 
al primero un segundo torbellino, y desde el moraenlo 
que se inicia la suspensión, continúan los fenómenos de la 
manera indicada.

Esta sencilla relación permite comprobar, por la sola 
inspección del barómetro ia marcha de un torbellino, y 
determinar el momento en que se aleja, el cual coincide 
con la elevación de la colmnna. Cuando tiene el torbellino 
poca velocidad, son lentos los movimientos barométricus, 
y por el contrario, cuando es muy gr.indc la velocidad del 
huracán se verifican repentinamente las variaciones de 
presión. Esta circunstancia permite, en la mayoría de los 
casos, formarse una idea de la importancia de la borrasca 
antes que llegue al horizonte, ha observación ha demos­
trado, que una baja repentina .significaba una próxima 

y un mal tiempo de corta duración. No sucede así con 
si Orden inverso: una alza repentina puede ser duradera.

seguridad de que seguirá mal tiempo cuando es muy 
considerable la baja.

Entre los elementos más importantes dcl barómetro, 
merecen notarse las tendencias de modificación de la co- 
tunina. El barómetro de mercurio es el que permite apre­
ciar bien 0st;is indicaciones, llay tendencia al alza cuando 
la superficie del mercurio está muy convexa; y tendencia 
 ̂ la baja cuando la misma superficie se halla próxima- 

iî ente horizontal. Dadas las relaciones que quedan enume- 
fídas entre el tiempo y las variaciones del barómetro, no 
es difícil comprender la utilidad del exáinen de la forma 
líela superficie del mercurio. Cuando hay tendencia al 
®|za, cualquiera que sea el tiempo que haga, significa que 
el torbellino se aleja; y si esta tendencia es duradera, no 
hay duda en que volverá el buen tiempo. Si no lo es, indi- 

no tardará en aproximarse un segundo torbellino. 
Uando hay tendencia á la baja, es que adelanta el centro 
“Cl torbellino; y mientras no pase este centro de la región 
doüde .se observa, se acentuará dicha tendencia. Importa 
sobre todo el estudio de las tendencias á la alza ó a la baja 

se está en el borde dcl torbellino, porque entonces 
son muy cortas y á veces inapreciables las variaciones de
presión.

Vemos, por lo que precede, que es posible interpretar 
^^actamenie las variaciones barométricas. Sin embargo, 
.y que proceder con mucha reserva en estas interpreta­

ciones, porque los torbellinos cuya aproximación se in- 
ea por los tíiovimientos de la columna mercurial, pue- 
on hallarse tan iiiíluiJos por las circunstancias locales, 

leve del suelo, cultivos, ríos, etc., que .se modifique 
^pleiaiiieiile su carácter. Para dar su legítimo valor á 

'  ̂moiiiiicadoncs locales, es [¡reciso observar con cui • 
o la diferencia que exista catre las indieariones del ba-

ó̂meifo y el tiemi)0 que debe corresponderías. En resú-
^  tiay prescindir de las variaciones pequeñas del 

‘yüietro, porque hasta el día no se ha podido interpre­

tarlas bien; pero las grandes pueden considerarse como 
signo positivo del paso de borrascas. Aun no se pueden 
deducir de aquí datos precisos acerca del meteoro, ni de 
la distancia á que nos hallamos de su centro; pero no por 
eso es m¡mos interesante comprobar la proximidad de los 
torbellinos para evitar sus efectos. Solo por largas obser­
vaciones se podrá perfeccionar la teoría y deducir de ella 
relaciones más íntimas que las que acabamos de indicar; 
pero entretanto importa no perder el beneficio do las no­
ciones adíjuiridas, sirviéndose de las indicacienes del ba­
rómetro para atenuar en lo posible las consecuencias del 
mal tiempo. CRONICA.

Estado sanitario de Madrid.—Desde que principió Marzo 
estuvo el temporal revuelto, anubarrado y  lluvioso, con 
vientos más ó menos fuertes del S-E., del t .  y del E-S-E., 
con descenso en la columna barométrica, y ascendiendo 
hasta 17° la termomútrica.

Las pocas enfermedades que hay pueden referirse á los 
aparatos iocomotor, neumo-gástrico y génito-uriiiario; así 
es que siguen los reumas musculares y artríticos, las neu- 
roses, las inátaciones del estómago y de los intesiiiios, 
las calenturas catarrales, observándose ya algunas gástri­
cas y  varios flujos sanguíneos.

Las enfermedades crónicas siguen su curso inalterable 
y han ocasionado alguna mortandad.

Estragas de las viruelas—Siguen las viruelas haciendo 
estragos en Bruselas y otros puntos de Bélgica, y convie­
nen los periódicos en que ofrecen «na intensidad excepcio­
nal. En la segunda semana de Enero ocasionaron en aque­
lla capital la muerte á 23 personas, y en la siguiente ■jubió 
á 50 el número de las defunciones. El alcalde ibourgines- 
tro) ha excitado al vecindario para que se apresure a va­
cunar los niuo.«, designando los puntos donde se hace la 
vacunación.

Premios —La realSocie lad de Oiencias médicas y natu­
rales de Bruselas lia publicado su programa de premios 
para el ano de 1870 a 1871. Hé aquí las cuestiones sobre 
que han de versar las meoiorias que se presenten para 
los cuatro que se habrán de conceder.—1.* Papel biológico 
de las sales calcáreas bajo el triple punto de vista fisiológico, 
patológico y terapéutico. Premio, medalla de oro de valor 
de 200 francos y titulo de socio correspondiente.—2.* y 3.* 
Sobre cualquier asunto del dominio de la medicina, ó sobre 
un asunto de cirugía ó tocología.—VreAmo, medallado oro 
de 100 á 300 francos, y título de socio corresponsal — De­
terminar qué injiueucia ejerce el cólera sobre la preñes, y re­
cíprocamente.

Punto digno de exámeii.—Sábese que durante el pasado 
año de 1870 han ocurrido en París 23 000 defunciones 
próximamente más que estos años aiitei’iores, según dimos 
á conocer en el anterior número, é importa mucho averi­
guar el por qué de resultado tan funesto, dando la parte 
<pie á cada causa de mortalidad, la corresponda yuc? 
aumento ó qué merma ha tenido la población? í  luego, 
¿qué víctimas han hecho las viruelas, la fiebre tifoidea, la 
guerra etc.? ¿qué parte, en fin, corresponde á la escasez de 
alimentos, etc., etc 't Suponemos que todos estos puntos 
habrán de esclarecerse.

Necrología.—Tendrán ya noticia nuestros lectores del 
fallecimiento de un notable hombre político á quien es la 
clase niédjca deudora de la más profunda gratitud. El 
Exemo. Sr. D. luís José tíartorius, conde de San Luis, ha 
fallecido pocos dias hace en Si'villa, victima de una larga 
y peno.sa enlennedad.—La clase no ha podido olvidar lo 
(luc debe al ministro que el año de 1854 aceptó gustoso é 
hizo publicar, enforiULi de real decreto, el memorable ar­
reglo de partido.s mudicus. Otras importantes reformas 
s.milarias estaban dispuestas, que linbieran dado a las 
profesiones nnidicas la imjiortaiicía, el decoro y las ven­
tajas materiales á que son muy acreedoras por su car­
rera, por su ilusti-acion y por sus generosos sacrificios en 
pro de ia humanidad; i{ne no era el conde de San Luis de 
esos hombres de estrecha coiupreii.sioa que desconocen la 
importancia de los servicios sanitarios, ni de esos espíritu^
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mezquinos que rebajan á las clases médicas por rivalidad ji 
prolesional, ni de los cnvidiosus que escatiman al mérilo || 
consideraciones y premio U

Aun recortlan'ios (jue al ofrecerle, en 1850, la pluma de |j 
oro C'jn (|U'! si; t̂ülicó nuestra clase la alta esiiina en que I) 
t 'uía sus simpaiiiis, b 'Ui'voleneiii v favores, cuando aeaua- 1| 
lia de re í̂resai- déla emi;̂ n’arion, dijo con profundo ai?rado- 
cimicuto, aunque tambieti con profundísima amargura, 
poco más ó nieno.s las siguientes palabras; «Tenia en 1851 
muchos dones como este, con que había sido obsequiado 
por clases y por individuos que reconocieron en mis actos 
el deseo deí bien y el anhelo de premiar el mérito; pero 
todos han desaparecido, quedándome solo esta honrosa 
dádiva que merezco á la agradecida clase médica, muy 
digna de mejor suerte. Considérese cuánta será la esti­
mación en que la tendré.» Con satisfacción y entusiasmo 
oimos estasyotras palabras los individuos de la Comisión, 
entre los cuales se contaba el malogrado Calvo Asensio.

Mereció bien este distinguido hombre de Estado de la 
clase médica, y nada es tan justo como tributarle el hu­
milde testimonio de agradecimiento y de dolor que le tri­
butamos.

¡Según hemos visto en un notable artículo publicado en 
el Timpo, los distinguidos profesores que en su última en­
fermedad le han prestado asistencia, Sres. D Joaquín Pa­
lacios, I). Francisco Gómez, D. LuisGóngora y D. José Va- 
lenzuela de Córdoba, han sido muy fieles intérpretes á los 
sentimientos de gratitud y cariño de la clase- Les felicita­
mos por ello.

—Tamljien ha fallecido el dia 2 del corriente por la no­
che, victima de una congestión cerebral, á la edad de 49 
años, nuestro querido amigo D. Antonio Berzosa, médico- 
director de Alange. Las obras literarias y científicas, y los 
varios escritos que ha publicado, demuestran sus grandes 
conocimientos y su amor al estudio. Séale la tierra leve.

¿Porqué no*?-Hablando un periódico político, que pasa 
por grave y prudente, de la facilidad, verdaderamente 
asombrosa, con que se distribuyen ahora las grandes 
cruces, $in lasa ni medida, se expresa en los siguientes 
términos, en que resplandece, ó una extremada injusticia ó 
un cabal desconocimiento del asunto, «^e les dá (úna gran 
cruz) á los boticarios, se les dá á los zurupatos, se les dá 
á los que no han prestado servicio alguno...»—No nos 
aventajará, de seguro,nuestro estimable colega, en la cen­
sura que merece esa escandalosa y desatinada profusión 
de premios con que el favor derrama las más preciadas 
distinciones, tal y tan grande que es ya vergonzoso hallarse 
condecorado con alguna; pero debemos advertirle que entre 
los distinguidos farmacéuticos que han sido honrados con 
grandes cruces en estos tiempos últimos los hay de singular 
mérito, que tienen prestados eminentes servicios, y que 
han debido alcanzar muchos anos antes esa recompensa, 
¿liabra muchas grandes cruces mejor empleadas que lus 
concedidas á los tires Lallana, Uioz y Camps? Ll primero
distinguido catedrático muchos años hace, hombre do
— n,ni7 vórcna/1 nn [etl'HS hUmUnaS, Vgrande ilustración, muy ver.sado en leti'as humanas, y 
Consejero de Sanidad desde (lue se creó (.'.sle cuerjio

química
en el mayor abatim.eiitu!;, académico de la de ciencias na­
turales, y consejero también de Sanidad durante veintitrés 
años... El tercero catedrático asimismo muy distinguido, y 
decano de la Facultad de farmacia. Todos académicos de 
la de Medicina y redactores de la nueva Farmacopea—¿Son 
estos los boticarios á (]ue so alude?... Pues la concesión de 
tales condecoraciones, será una de las pocas cosas acer­
tadas y dignas que en los últimos tiempos se han hecho. 
¡Ojála hubieran recaído en personas que tanto lo merezcan 
otras muchas distribuidas como á granel, sin más criterio 
que el del más ridículo favoritismo entre algunos indivi­
duos de laclase médica!

ün aplauso á la economía —Al dar cuenta un periódico 
médico dé la oi ganizadoii facultativa que se ha dado á la 
real casa, añade el comento que sigue;

«lEs notable la Lconomta <¡ue se lia alcanzado con la an­
terior plantilla (véase la crónica del número éliiiiiu): 
solo los médicos de cámara de la ex-rc.ina Isabel distruU- 
haii 50.UÜ0 cada uno (lo cual no es cierto) j 30.U0Ü el lar- 
inacéutico mayor, además do otros facultativos,»

Dicho esto por un diario político ministerial, puede 
pasar perfectamente; pero sienta muy mal en las columnas 
de uno médico, iKcouomías! iEconomíasL. ¿Son escasas

las economías que se hacen á e.spénsas de los médicos 
Más podía economizarse declarando que ese .servicio 
fuese obligatorio '¡gratuito ¡ Economías! Pues en ver­
dad . «luc son escasa.s la.s que en España f-e están ha- 
ci' ndo. merced a l i.s cuales ihs.i íie t.OOO millone.s el déli- 
cit del presupuesto, y sn ha aumentado la deudasolocn 
dos años, más de otro tanto que la acumulada en un si­
glo... ¡Economías! Sí: ¡para los médicosl 

Suceso misterioso.—No hemos llegado á salier (^ué lo 
que ha ocurrido con algún médico militar que parece ha­
berse negado á ser de la real cámara. Según se infiere do 
cierta declaración de uno de ellos, hecha en im periódico, 
no es cierto que hubiera sido nombrado ni ha tenido poi' 
tanto que declinar aipiel honor; pero en un periódico de Bil­
bao (̂ ¿-íVoíí<;t>r(j) se ha dicho.,á este propósi:o, lo que sigue:

«La cuestión de los módicos militares que se han ne­
gado a serlo de la cámara real, tratan de explicarla cierto 
individuos ({ue se dicen enterados de la ocurrencia, asegu­
rando que la negativa consisto en que los notabl s profeso­
res á quienes se les brindiba, han sabido ffue la jefatura 
de la facultad se reservaba para el doctor italiano Bruno, 
y no creían digno de los médicos españoles que un extran­
jero estuviese sobre todos.»

Si esta versión tuviere fundamento, podrá aconfeur 
muy bien con el doctor Bruno lo que aconteció con cHa- 
moso Cervi: cuando vino á España le mostraron los mi’di- 
cos grandísimo desvío, y después se deshacían en elogios 
y mendigaban sus favores... Pero es la verdad que Cervi 
no era indigno de ellos.

Escrito lo que precede, se nos asegura que ningún me­
dico militar ha sido invitado, ni ha podido haber por tanto 
honrosas declinaciones...

Real Academia de Medicina de Madrid.—Habiéndose 
cometido una errata importante al imprimir el tema di
premio L’ «Alvarez Aléala» para el concurso de 1872, ha 
acordado la Sección de Farmacia rectificar el referido
tema, redactándole de la manera siguiente:

Fijar experimentalmenle el mejor procedimiento paral^ 
obtención de la Digitalina, y la especie del género DigüaM 
que contiene mayor proporción de dicho ag nte terapéutico-

Lo que se anuncia para conocimiento de los que quie­
ran optar á este premio.

Madrid 28 de Febrero de I87l.—El secretario, Matías 
Nieto Serrano.

E S T A F E T A  DE LOS P A R T IO O S.
Los que pretendan la plaza de médico-cirujano de Hortale- 

za, provincia de .Madrid, pueden iiifonnarae, si gustan, del quo 
la ha desempeñado por algunos años; dirigirse á la ca le de í ' ^ '  

ligros, núm. S, segundo.
VACANTES.

Por dimisión del que lo desempeñábase halla vacanted 
partido de médico-cirujano de la villa de Puente la Reina, pr^ 
vincia do Navarra, dotado con d.üOU pesetas anuales, libres de 
toda contribución, pagaderas por trimestres vencidos, y bajo 
las condiciones que han regido para los predecesores, y esta­
rán de maniíiesto en la Secretaria del Ayuntamiento. Los as­
pirantes dirigirán sus solicitudes á la niisma Secretaria par» « 
dia ÍU de Marzo próximo. Puente la Reina 27 de Feb^’’" 
de IS? l.—El Alcalde Piesidciito, Miguel Arregui. (J27l

— El AyuniamiciUO Coiistitudoiial de esta ciudad de 
provincia de Navarra, hace saber; Que hallándose vacante • 
plaza de mediciiia por defunción de D. Fructuoso Navarro qo' 
la desempeñaba, e.-jte Ayuntamiento ha dispuesto  anunciar i 
vacante por término de quince dias, cuya dotación consiste 
catorce iii.l reales vellón anuales pagados de los fondos 
cipales por trimestres vencidos. Los aspirantes presentarán bu» 
solicitudes documéntalas en esta Secretaria, en el tiempo 
queda referido. Viana 27 de Febrero de lb7l.—El Presidcnt i 
Ezequiel Greño. (P. P-)

ANUNCIOS.
MANUAL DE üBtiTETRIOIA. 

para el uso de las matronas 
por el Dr. D. Francisco Alonso y Rubio.

Obra premiada por el Gobierno.
Un tuinj ea 8.° prolongado con Itmiuas 20 reales.

CLINICA DE OBSTETRICIA. .
Colección de hechos de distocia, obseroados y descritos por , 
Dr . ü. Francisco A lonso y « übio, que pueden seroir de guV* “ 

practico en el ejercicio de tan dijicil arte.
Un lomo en 8.’ prolongado rs.

Se vende en las librerías de tíailly-BdUiere, y Moya.
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